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de 1934hficial del día 11 de Sent'.,
Col'BOLSA DE MADRID . .
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1'01110
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¡'ccl1n ¡Jor IOL

t'ech., pOI lOO- I

ntulo. 4 0/1) Interior (22 -le Agoato de 1019) Tltulo& S % amortizable, emisión 1921, (Sin impue.to.)

10 U.VrA 11,10 70,00
7·IM.ta4 101,30 Serie Fo de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 8.860.".....

Serie 1', de SO,OOG pesetas nominales.......................... · 10·\)-tI34 101 ,75 Jl E, de Z5.000 Jl 11 1 al 15JIOO........
1O.U.O:J4 11,10 • El de 25JX(' D nUIUUUU""'U"U"H'

71.00 7·9·11:14 101,40 • D, de 12.500 I I 1 al 26.600...oi .. , 101,50
lO U.\l34 71 ,10 • D. ele ~2,500 t • , ........u .........u ..... ·

71,00 10-1J.l134 101,75 I e, de 5.000 I » 1 al· 244.100........ 101,ÚO
]0·U.ua4 71 25 J C. de S,{)OO,. I ............................. 71,25 1O.0.U::I4 101,75 B, ne 2.500 1 a! 2RR,OOO........

71:25
I I I 101 ,5l}

IO·U.U34 • al de 2.500 J • ' ..........11 .............. •
71.20 1O.\}.934 101,7ú D A. de 500 1 " 1 al 88fJ.()(¡7 ,...... .101 ,ÚO'

]0·0.U3'1 71,10 .. A. de 500 I • t ....... ~ ..u .. II •• n .. I .. 1I11
71,20

1O·\}·U~4 üS ,W t G \' fL de 100 y ZOC pesetas nomlna!es.............. - (lS,óO Tftulot S % amortizable. emltión 1927. (Con Impuesto,)

4 o/D Ollterlor (eatampillndo) canjeado por eml.lóD 1924.
a.9-u:H . 01,10 Serie F, de SO/lOO pesetas nominales, 1 al 5.000........
6.9.034- 91,00 J E, cle 25.000' t 1 al (1,000.......

1O.Il-viJ4 1lú,75 Serie 1', dc ¿4.Ul(¡ pesetas nomlllales.......................... · 10·\}·034- 91 ,3G I D. de 12.500 t • 1 al 15,000........ nO,75

10·\)·11:14 80,75 I E
t

de 12J}('Kj. I •••• 111 ......................"
SIl 175 10·0.U34 91 ,30 I e, de 5.000' • 1 ni 144.000..".... 00,75

lO·U.U:-j1 87,3,1 I Ot de . i.tKKl I ",.... " .........._._....... ,... 8tí 35 10.0·ú34 91,30 I D, de 2.500' • 1 al 169.000........ 90,75

5.0.0~4 87.!J1) . I C, de tCil;. I ........................... 87,35 1O.9.V34 91.aO t A, ne 500 D t 1 al 520.23f1........ 1l0,71)

10,U.lJ<l4 87,75 i B
1

de ¿,()()(J:D t •••••••••Ii.;................... 88,00 TitoJo6 Deuda amortbmbto al 3 % (emlalbn de 1028).
10·l)·¡¡34 8'1,7ü I A

t
de l,onu. I ...............u ............• t

ló.12.U32! Serle H. de 250.000 peseta! nominales. 1 al n5".."
7-l)·V34 tHI.OO 1 G v H. (le HXJ y 200 pesetas nominalel ............... ¡¡ú,30

-, 11 7·1134 74,75 I G, de 100.000 D J. 1 al 725"....
<1 % flll1orti'llable. emisión 19[111, canjeada por 18 de 1929. 10.t).tl34 7ü,óü I F. de 50,000 I I 1 al 8.625...." 70 100

25·7·ua,) 113,OU ::lerle E-. de l5.lKMJ pesetas oomllwles .......................... ·
10.0.U34 75 150 I E, de 25.000 11 .. 1 al 18.552...... 70,00

23·~·1J:¡'¡ 8'1,00 J D. de ·12.500' D ..." ................,.........
lO·IHI34 75,úO .. D, de 12.500 11 ~ I al 14.999...... 70,00
10·0·034 7/i,IíO I C, de 5.000 ti. 11 1 nI 80.000".... 75,85

1l.I'-!J34 83,SO • C. rle 5,000' ., ..........~.........n ......... 4 IO·U.O:J.j 77,liO J n, de 2.500 J J 1:t1 '5.000...... 7li,85
6·1.1.03'1 83.8fJ ., B. rle '2. SOO 1 ». .".......u .......•••..•• .. 10·1)·1)34 77,00 I A, de . 500 I I 1 al 202.500".... 7ll ,úO
7·\J·il:H 63.S5 .. ~ (te SoC t » ...... 1 ••• ., ......................

S % nmortiuble. emitión 1900, canjeado por lo do 1920.
Titulas Deucla amol·ttzable al <1 % (eml.lón de 1928).

2.3.V34 88,00 Sedc H. ele 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000......
]O.lJ·UiN 06

1
1il; Serie 1'. de 50.000 pesetas nominales ........................... 30.4·{l34 00 ,00 I G, de BO.OOO JI 11 1 al 915......

7·n·93't. 03,00 ID El de 25,OÜü. • ................... Ulltt.· 5.0·03'1 D2,/W J F, de 40.000 I » I al 4.659......

10.U-U34 1 Uü,úO • D, de 12.5t~ • • .....................11 ..... • U·U·U3'1 02.60 ~ E, de 20,000 1 Xl 1 al 5.000...... 02 1 40
7.9·\1:1·1 {1O ,50 I e.oe )'{XXJ JI ti ...............tt•••••tu •• llO,25 6.0.1134 02,60 I D,de 10.000 I JI 1 al 10.011...... 92,40

lO·!l·[J:14¡ mi ,(jO t B. (le 2.500 , D
11••••••••••• • ......,········

10·I}·U34 92,'10 I C. de 4,000 I I 1 al 20,000, ..... 92,40
lO ¡j·II:H \)6,00 • A, de 500 • I ti ••• I" •••••• ,............... ~

00,25 ]0·I)·U:J4 92,40 11 n. de 2.000 " 11 1 al 50.000...... 02,40

5 % amortizable: emisión 1917. canjllada por la de 1928,
10·\}·\}3'1 92,,10 I A, de 400 I I 1 al 141.500...... 92,40

I Tltulos Deuda amortizablo nI 4.50 % (emisMn de 1928),
20.S.U:H' .UI, lO ~crte 1', de SO.IK)(; pesetas nOllllnales ........................... 7.0.\J34 97 1°0 Serie F, cle 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900.........
28.8.U:¡·t U2,OU J E, de 25.000;1 » ............................ 7.U.o;:I4

1)7 1°° 11 E, de 25,000 11 JI t al 3.000......... 00,75
"·!J·U:H l):!,üO » D, de 12.500." • .. ............................ ~ 7.9.934 97,00 D D, de 12.500 I J 1 al 6.000......... 00,'15

IO·!l-IJa·, O:J,5\' :D C. de . SJX){):J) D ............u ..............
!l2,lO 10·\.I·\}34 lJ6,.90 I C. de 5,000" ~ 1 nI 29.000......... 9(1,75

lO·H.n:J'l, 92,50 I B, (te 2.S00:l t ............................. 92,10 10.9.934 {J(l,90 D B, de 2.500 I J 1 al 25.000......... 1.I11,75
1O·9·0:J.l' l.I2,liO I A~ de 500 J .. .. .......... , ... " ......... 02,10 10·0.934 {l1l,OO J' A, de 500" J 1 al 85.000......... 06,75

TItulo. S % amortiZAble. emisión de 19211. Titulos Deudo amortizable al S % (emIsión de 1929).
le

(}.0.1I:101 lO] ,10 Serie 1', ele SO.oot pesetas numinales, I al J50......... 23.7.tl3':! 100,00 Scrie F, dc 50.000 pesetas numinales, 1 al 1.500.........

81·8·lJ:~'1 100.75 • I!:, de 25.000 JI 11 ) al 520......... 7.0.fl34 101,25 I E, dc 25.000 J I 1 al 1.500.........

/í·9.lJ:B 101,00 I D. dc 12,500 JI 11 1 al I.MO......... 101,00 7.\).U34 101,25 I D, de 12.500 Jo I 1 al 6.000......... 101,00

10·9-9:J'. 101 2,1) I C. de 5.000 J J' 1 al 19.BOO......... 101,00 1O.0.O:i4 101,25 J C, de 5.000» » 1 al 40.000......... 101.00

7·9.031 100,25 ,. D, elc 2.500 t • 1 ni 15.400......... 101,00 7·!J·034 101 .2f) I B, de 2.500 J I 1 al 22.000......... LOl,25

1O.9·Uao1 101,2~ I A. de 500 I! J: 1 al 73,000......... 101,00 10·0.0a4 101,25 Jo Al de SOO ~ l 1 al 80.000.........
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73,50

110,00

87,25

05,715
101 ,75
1O(J,25
88,liO

4
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4
4
4 lit
4
4
3
:1
3
3

lnlclta amla\
por If)IJ

100
/)00
/)00
1)00

1i00
IiOO
LOO
liOO
600
liOo
liOO
(jao
1í00
1i00
/iDO

./i00
600
/iDO
fiOO
(j(]0

~
sr

Cambios remitidos por el Cent~o de Contratación ele Monee ~
da, que se publica en cumplimIento del número 8. de Itl ~

290.200 Real orden número 61' del Ministerio de Hacicnda. de (> ~
) _ de Septiembre de.1210' •• _ ..__~.

!} vJ"U!lo; Uomblo CamblcI UI.Alm ';nmllll Onmbl(;::J.
~> DI~ UONloJDA má lt I ni () 11111)11110 Dll MONIWA m ~ x 1 m o mtnlm" Q.l

lIl.!íOO - ----- -- ----...-- ----- "", •
t> Librll8 earol'Jina\:1. 311,4:5 311,35 i lJ'Jorlll68 •••••••• 4,085 'l,071i I

Fl'Il.11COsfrallOOll~ 48,413 48,313 , l~soudos 33,40 33,00 Z
!) rDoJll\ra 7. ,31 7. ,2¡) , eor. ol1eoooslovn. 1::•.
!) CM 30,70 30 ,líO El
) Lirn.s oo 63,20 153,00 !'osoe nrllollLilloe j' .

1.000 mil. •••••••• ' 1"
R61ohsmnrk8.... 2 91 2,805 Coronns enooas.. 1,80 1 ,87 ~,33.1l~2! lrl'lI1100S Suizos •• 246,00 230,7G! CoroulUl dll.n08M. 1,B4 1,62 tri

98.500 Balgas 172,70 172,50: CorouM nOM1llgas 1,8!! I 1;82

onLro,\CIONES

Donus del Banco de España......
1 Cédulas cleI Bancco Hipotecario.
I Idcm Id. líI. , ofttlt ,.. , ..

. (denl Id. ht 'u III.U

(den] Id. hL ltt " ....

(denl Id. 1ft .U UUUIU..-tH .. U .. U

]del1'l Ballco de Créclito Local."
Sociedad General Azue,' Esp;¡lia.

~f \ Serie A.F. e, I~. Z. ~., Va'
j

_ B.
lIal1ohr1 o ArI7.t1...... _ C.

l.' serie.
ldem Norte de Es¡m- \ 2.' serie.

fia. Emisión 17 d~ 3.' serie.
. Enero de 1905........ ; 4.' serie.I 5.' serie_

D~~'~:t~::~e~~~...~.~ .. ~~~~~~~: .
: Bxp~upiaciulles del Interior ..

I
Empréstito "Villa Madrid", 1914,
lneln Id., 1918 ..

400,00
87,óO
87,00
06,00

101,70
100,00
88,60
78,00
(HI,7fi
IiO,2ú
61,50
lí4,2ó
71,25
72,liO
72,l'í0
04,00

115,00
01,50
74 ,líO
73,50

"~SETAS NO&JrNAL~~ NEOOO1AJ)A~

lJ.O-U:J4
21.8.034
0.9.034
7.0·1;34

U.7.l)iJ3
]O.O.1l34
l!0.8·\l:J4
1O.Il.U:H
1O.0.jI34
]o·I.I·U:¡'1
1O.tI.U34
lj.j).lI3'.

2ij.7.03'1
1\.7.034
5-4.0:1,.

2(1.11.1)3:1
13.1I.112fl
1:1·6·020
13.6.020
28·ú·íJ26

4 por !UO mterlor W30 ..
Idom fin oOl'rientc lO lO

1doro no próximo ..
4 por 100 amortizable ••••••••
Ó pOI 100 oLInortizlIble lD~8 •••
AooJones del Buneo de l~pl\iía.
ldem de In Arrendataria de l'a-

bacos • It 4 ,

A7.11<Jllfora.-Ordinarillll •••••
ldem.-Fin oorrient.¡¡ ", •••••
Unión Eapal'Jotn de Bxplosiv09.
Códull\' dOI llaneo Hipoteoarlo

al5 por 100 ..
!doro Id. al 6' por 100 .

90,75

02,00
02,00
02,00

92,00

2M,00
23'1,00

................t·~cries....."

Carpe tal prQ'. do Deuda amortizable
al 5 % (emi.ión de 1929),

Bonoll Teloro pllrll el Fomento de 11\ ID.
dudr¡B Nadonal, 5 %

Titulo. de la Deud¡; forl'()viaria amortiza.
ble del Estado. ni 4.50 0/0

Carpotea prov, de bono.l oro de 1010rerl&,1
al 6' 0/0, 8 diez añoll,

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie ,!l.. dL LODO pesetas, 1 a 97.082 ..
» !l. de 10.000 • 1 ti 20.8Oú .

Titulo. de lB Deuda ferroviaria amortiza.
ble dol Eatado. 4.50 %, eml.lón 19Z9,

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
J B, de 500 J 1 a~' 6.031 .
I n, de 5.000 • 1 al 14.434 .

En difernles scriel!l u u, "n ~

Serie A, de 500 pesetas, ] al 50,000 .
J D, de 5,000 J 1 al 50.000 .
» C. oe 25,000 » 1 al 6.000 ..

En diferentes scrics u u .. ,

Serie A, de 500 pesela9, 1 al 100.000 ..
.. B, de 5.000 .. 1 a) 60.000 .
.. C, de 25.000 JJ 1 al 6.000 ..

En diferente; series.. ,. u .

Serie A, de 500 pesetas, J al 50.000 ..
J 13. de 5,(01) • 1 al 35.000 ..
• C. de 25.000 » 1 al 4.000 ,

En illfcrcntc8 series ,.. ...

08.60 I l~iI .I¡fere

118,úO
08,50
{I8,liO
(10,00

92,00
02,00
02,00
70.00

llfl,70
110,70
00,76
UO.oo

lH ,60
01,fiO
Ul,liO
S8,óO

2311,00
23(\,00

I'echa

28·MIS]

I? I1J';CEDl<:N'l'E,

lO·{J·1I:l4
10,1)·1)34

16.8·08,!
16.8·931
16·8·934
2ó 0·934

10.9·034
JO.O·034
5.IMJ34

J2.2.Ua2

!

10.0~lJ34

W.0.iJ34
(í.¡¡.¡¡:J4:

2g·ij.!}3a

'1.11.U34
'7·\)·\1:14

27.7.034
lU·1]·02U

I PREOEDEN'l')~~' ~ I Valor nomlnol Dcs UAMDlQl' PUnLWADO> I>:
===":=-'0=--=:1 V A LO R E S CAMOJOS -- . - VALORl!S DE SOCIEDADES cndndlflnlo cmllot8Ado ~

,
'l' 1 jl'UnLICADoS Iranio I

1

- ><'l
1111 o (locha I 010 O

por IIXI , ' ' por IOU . ACCIONBS Pesetlls ./(,
---~- ¡ ----- -.: • .=.,

1 10.U.íJJ4 008,00 i Bnnco de Esllnfla II • 600 S.
7.8.1134 250,OO! BlIncu Hipotecario de Espolia.... líoo 00 8

10.9.0~4 185.úO ,Banco E~paflol de cr~ditu.......... 2óO 185,liO.
6.0.1134 140,00 Banco Hlspano·AmerlcRno.~...... liao 140,00 I
'7.0.1134 201,00 Compaflia' Arrelle!.· de Tabacos. 500 'tl

2l:!·(}.t!3·. 118,7ó Altos Hornos de Vizcaya......... IiOO ~.
lU.8.fl3,] 38.00 Socied, Gral. Azu·¡ Pre~crc~tcs.~ ce.

carera Espalia, ..10re!rnanas.... 600 I:::l
7·¡¡·U:J4 fi20,OU UI.li6n. E~pa.iiola de EXPIOSiVUS ¡ lOO 517 ,00 ~

10.0.1)34 174,00 I Fcrrocan,es M. Z. A. .475 1'..:>
!0.0.tI:l4 221i ,úO 11 Idem Norte ne Espafía............. .475 ......
30.8·034 85,00 Daneo Espan'Jl Rio de lo Plata.. LOO 100



_._-------- -----------

Gaceta de MacIrid.-Núm. 255 12 Septiembre 1934 Anexo unico.-Página 219

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCU. DE TOLEDO

Hasta las trece horas del día 29 del
actual se admitirán proposiciones en
las Jefaturas de Obras públicas de esta
provincia y en las de :\Iadrid. Cuenca,
Ciudad Real. Badajoz. Cáceres y Avi
la. a boras hábiles de oficina, para op
tar a la primera subasta, con carácter
urgen te. con cargo a las bajas de bajas
de los proyectos del plan general de
las obras de acopios para conserva
ción de los kilómetros 1 al 1,500 de la
carretera de Yébenes a Consuegra, cu
yo presupuesto de contrata asciende
a diez mil ciento seis pesetas veinte
cén timos nO.106,20) pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses, y la
fianza pro\·is:onal de trescientas cua
tro pesetas (304,00) pesetas.

La subasta se ';eriticará ante la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia. situada en la Plaza de Santa Clara.
número 6, el día 4 de Octubre proxi
mo. a las once de la mañana.

El I>royecto, pliego de condiciones,
modelo dc proposición y dispos:ciones
sobre forma y condiciones de su 'pre
sentación, estaran de man~fiesto en es
la Jefatura de Obras públicas y en el
:'\;e;:..lociado de Conseryzción y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas, en los dias hábiles de
oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de cua
tro pesetas cincuenta céntimos. o en
papel común con póliza de igual pre
cío, desechándose. desde Juego, la que
al atrirla no rc~mi le con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que.
una vez entrcf!ada ~a proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admitir ya en n:ngún momento
a subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

En dicha proposición se hará ("(Ins-

mmunas en la forma que detenn.i!na el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7), y
se atenJ.rá a lo dispuesto en las Reales
órdenes de 7 de igual mes ("Gaceta"
del 8). 26 del mismo mes ("Gaceta" del
27) y la de 6 de Abril de 1929 ("Gaceta"
del 12), y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que ban de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se o~'dena en el B) del citado
Real decreto-ley.

Con arreglo a lo dispuesto el]¡ el ar
ticulo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de Ene
ro de 1921, 'uo se adjudicará la snbas~

ta al contratista que no presente do
cumento acreditativo de estar al co
rriente de los deberes que dicho Regla
mento impone a los patronos.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponent"es, están obligadas al.
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13) y al
de 24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta"
del -día siguiente) "Ji disposiciO!lles pos-
teriores. .
. El contratista viene obligado al pago
del presente an-uncIo y del anterior pu
blicado el d:ía 23 de Julio último_

La Coruña, 1.<> de Septiembre de 1934.
El Ingeniero. Jefe (il-egible).

S-1500

~~TERAS--COXSERVACIÓN

Hasta las troce horas del día 24 del
actual. se admitirán en el Registro de
esta Jefatura y en el de las de Lugo
y Pontevedra, a horas hábiloes de ofi
cina, proposiciones para optar a la se
gunda subasta, por haber qu'Cdado de
sierta la primera (con cargo a las ba
jas obtenidas en los proyectos del plan
ge:::.eral) de las obras de ocgundo ric
go del firme, con emulsión asfáltica, de
los kilómetros 661,387 al 6ü3 de la ca
rretera de Orense a Santiago; cuyo pre
supuesto de contrata asciende a 9.775,92
pesetas, debiendo quedar terminadas
en -el plazo de seis (6) meses, a COtitar
de la fecha del comienzo de las obras,
y siendo la fianza. provisional para to
mar parte en la subasla de 295 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra d~ Obras públicas d-e La Coruña,
Plaza de )'Iaria Pita, númuo 13, prime
ro, el día 29, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciO'ne-s,
modelo de proposición y dispo.sicloncs
sobrc forma y condiciones de su pl'e
sentación, estaran do(' manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de La Co
ruña y en el :Keg<lciado de Conserva
ción .y Reparaci0n de Carreteras del
~1inisterio de Obras publicas, ~n los
dias y horas hábil<:s de oficina.

Cada proposición se pn:sC'f. íará en
papel sellado de la clas~ sexta {4,50 pe·
setas), o en papel común, con póliza de
igual precio, de:-:cdúndose, desde lue
go, la que no vt:nga con este I'Cquisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo·
sición la relación de remuneraciones

JEFATURo\. DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE L..4. CORUÑA

arreglo a 10 ,preceptuado en el capítu
lo 1." del titulo 2." del Reglamento pa
ra el l"~giJ1len y serYicio del Ramo de
Correos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907, se advierte al püblico que se ad
miten las proposiciones, extendidas
en papel timbrado de sexta clase (4,50
pesetas), que se presenten en las ante
dichas Administraciones, ,previo cum
al orden del pesetasludoñrñdfrrnh y
plimiento delo preceptuado en la Real
orden del ~1in isterio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904, hasta el dia 6 de.
Octubre inclusive. a las cinco de 1::1
tarde, y .que la apertura de pliego:5
tendrá lugar en dicha Administración
el dia 11 de Octubre próximo, a las
once de la mañana.

Madrid, j de Septiembre de 1934.
E.I Direc!or general, 11. Vicente.

A-Iodelo de proposición.

SU BAST AS_

Modelo de proposición.

Don ..., natural de ...• veCino de ...,
según cédula personal número ... , se
obliga a desempeiiar la conducción
del correo diario desrle ... a •.. y vi
ceversa, por el precio de _.. (en le'
tra) ... pesetas anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Dirección general.
y para seguridad de esta proDosic;ón,
acompaño a ella por ~eparado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depo' itado en ... , fian
za de ... pesetas.

.(Fecha y firma del interesado.)
S--1i10

MINISTERIO l) E COMUNICA~

ClONES

DIRECCION GEl\'ERAL DE CORREOS

Debiendo procederse a la. celebra
dónde subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública
en automóvil entre las Oficinas del Ra
mo en Venta del Obispo y la de Barco
de Avila, con tres expediciones: una
directa desde Hoyos del Espino a
V~nta .del Obispo, sin efectuar viaje
de regreso; otra de ida y vuelta entI e
este último punto y Barco Je A"Ba,
con 56 kilómetros de recorrido en un
solo sentido, y otra de ida y vúelta Don ... , natural de "., vecino de ... ,
de Hoyos del Espino a ~avarre- según cédula personal número ... , se
donda de la Sierra (cinco kilóme- obliga a desempeñar la conducción
tras en un solo sentido), baio el del correo diario desde ... a/.... y vi
tipo máximo de doce mil quinientas . ceversa: por el ,precio de ... (en le-
pesetas anuales y demás condiciones Ira) ... pesetas anuales, con arreglo a
del pliego de condiciones, que está de l~s condiciones contenidas en el plie-
manifiesto en la Administración prin- go aprobado por la Dirección general.
cipal de Avila y en la Estafeta de Bar- y para seguridad de esta proposición,
ca de Avila, con arreglo a lo precep- acompaño a ella por separado la cé-
tuado en el capitulo 1." del título 2.~ dula personal y la carta de pago que
del Reglamento para el régimen y ser- acredita haber depositado en ...• fiaB
vicio del Ramo de Correos y mod:fica- .za de ... pesetas.
dones introducidas por Real decreto. (Fecha y firma d~ interesado.)
de 21 de Marzo de 1907, se advierte S--1711
al público que se admitirán las propo-
siciones, extendidas en papel timbra
do de sexta clase (4,50 pesetas). que se
presenten en las antedichas Adminis·
traciones, previo cumulimiento de lo
preceptuado en la ReáI orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904, hasta el día 11 de Octubre
próximo, a las cinco de la tarde, y que
la apertura de pliegos tendrá lugar
en la· Administración principal de
Avila el día 16 del mismo mes.

Madrid, 7 de Septiembre de 1934.
El Director general, M. Vicente.

SECCIÓN l.a -NEG::CIADO DE CONDUCCIONES

Debiendo procederse a la celebr;¡¡-
. ción de subasta para contratar el tran"t.

porLe de la correspondencia pública
en automóvil entre las Oficinas del Ra
mo en Castuera y la de :\fonterrubio
de la Serena (tre!p.ta kilómetros), bajo"
·el tipo máximo de cuatro mil quinien
·tas pe~etas anu3les y demás condicio-
.nes del pliego, que está de man:fic·sto
en la Admini:;;tración principal de Ba
dajoz y en la Oficina de Castuera, con
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DELEGACION DE SERVICIOS Hl
DRAULlCOS DEL EBRO

trato de trabajo que se ordena en el
apartado b) del mencíonado Real de
creto-ley de 6 de MaI"zo de 1929.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes está obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1929 (GACETA del 25)
y disposiciones ¡posteriores.

Toledo, 7 de Septiembre de 1924.
El Ingeniero Jefe. Luis Barber.

ModekJ de proposición.

La Delegación de Servidos Hidráu
licos del Ebro, en uso de sus atr·ibu
ciones y expresamente autorizada en
este caso .por la Dirección genera: de
Obras Hidráulicas, saca a subasta las
obras de conducción de agua para
abastecimiento de Somaén (Soria).

El pI"esupuesto de contrata es de
cuarenta y siete mil trencientas sesen
ta pesetas, setenta y nueve céntim.os
(47,360.79).

El proyecto, pliego de: condiciones
particulares y económicas y modelo
de proposición estarán de m.anifiesto
en el domicilio oficial de las Oficinas
centrales de loa- Delegación expresada
(Avenida de la República. número 28,
Zaragoza), para ~e cuantos aspiI"en

tar que' el solio':itante se -compromete
al cumplimiento de la legislación del
trabajo en cuanto se refiere a las re·
muneraciones al personal obrero que
ha de trabajar en las' obras objeto de
la contrata. Asimismo presentará los
documentos que acrediten está al co
rriente en· los. deberes que l~ impone
el articulo 43 del Reglamento .general
del Retiro obrero obligatorio. de 21 de
Enero de 1921. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se order.a en el
apartilldo b) del mencionade Real de
creto-ley de 6 de ~Iarzo de 1929.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25-)
y disposiciones posteriores.

Toledo, 7 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe, Luis Barber.

S-17(}7

Hasta las trece horas del día 29 del
actual se admitirán proposiciones en
las Jefaturas de Obras públicas de esta
pI"ovincia y en las de Madrid, .Cuenca.
Ciudad Real. Badaíoz, Cáceres y Avi-.
la. a horas hábiles de oficina. para op
tar a la prim.era subasta, con carácter
urgente, con cargo a la~ bajas de ba
jas de los proyectos del plan general
de las obras de repaI"acíon de eXipla
nación y firme de los kilómetros 1 y 9
al 11 de la carreteI"a de Los Navalmo
rales a Talavera de la Reina, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a vein
ticuatro mil novecientas sesenta y tres
pesetas ochenta y s e i s céntimos
(24.963,88) pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meseS. y la fianza
provisional de etescientas cuarenta y
Ilueve pesetas (749) pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia. situada en la Plaza de Santa
Clara. número 6, el dia 4 de Oc·tubre
próximo. a las once de la mañana.

El 'Proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma )'cond iciones de su
presentacióR, estarán de manifiesto en
esta Jéfatura de Obras públicas y en
ell\'egociado de Conservación y Repa
racinó de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas, en los días hábiles de
oficina.

La pI"Oposición para cada proyecto
se pres.entará en .papel sellado de cua
tro pesetas cincuenta céntimos. ó en
papel comün con póliza de igual pre
cio, desechándose. desde luego. la que
al abriI"1a no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admitir ya en ningún momento
a subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reingreso tenga.

En dicha, pI"Oposición se hará cons
tar q!:-: el solicitante se compromete
sI cumplimiento· de la legislación del
t~bajo en cuanw se refiere a las re
muneraciones al personal obreI"o que
ba de trabajar en las obras objeto de
la contrata, Asimismo presentará los
documentos que aCI"editen está al cc
rriente en los deberes que le impone
el articulo 43 del Reglamento gener~

del Retiro obrero obligatorio. de 21 de
Enero <le 1921. L"na vez que le sea ad
~ .lC.cado el servicio presentará el con-

a tó;;nar parte en la licitación puedan
examinar los referidos documentos,;
tomando de ellos los datos qu estimen
necesarios. durante los dias labórnbles
y boras hábHes de oficina del plazo
para la admisión de proposiciones.

Dicho prazo queda abierto a parfu
de la (echa de publicadón del pI"esen
te anuncio en la GACETA DE MADRID, y
terminará a las dieciocho hOl"as del
dia primero (1.0) de Octubre ·próximo.

La subasta se ce1ebI"ará en. el ~x

presado domiéilio ofidal de las Ofici-
Don ... , vecino de ..., provincia nas centrales de la Delegación de los

de ... , según cédula personal nÚIDe- Servicios HidI"áulicos del Ebro. a las
ro ...• con domicilio en .... provin<:ia once horas del día cuatro (4) del pro
de ...• calle de .. ". número ...• enterado pio mes de Octubre del presente año.
del anuncio publicado con fecha ... Los licitadores deberán depositar
último. y de las condiciones y requisi. previamente la cr..ntidad de mil cua
tos que se exigen para la adjudicación trocientas veinte pesetas, ochenta y
en pública subasta de las obI"as de ... cinco cétimos (1.420,85). importe del
de los kilómetros ...• de la carretera tres por ciento (3 por 100) del presu
de ...• provincia de ...• se comprome- puesto de contrata. en concepto de
te a tomar a su cargo la ejecución de
las .mismas con estricta sujeción a los fianza provisional Esta cantidad se

d di ingresará, pr-ecisamente en metálico.
~resa os requisitos y con . ciones, bien en la Caja de la repetida Dele.
por la cantidad de ... pesetas.(Aqui la
proposición que se haga, admitiendo o gación. donde se expedirá el opoI"tuno
mejorando lisa y llanamente el tipo resguardo. bien en cualquiera de las
fijado; pero advirtiendo que será des- Suclrsales del Banco de España para
echada toda proposición que nO se de- ser abonada en la cuenta corriente
tennine la cantidad en pesetas y cén- abierta a nombre de la Delegación de
timos, escrita en letra, por la quo:: se Servicios Hidráulicos del: Ebro. en la
compromete a la ejecnción de las Su.cursal de Zaragoza.
obras. así como en toda aquella en que Los pliegos se ajustacin al modelo
se añada alguna cláusula.) de proposición adjunto y se. extende-

El proponente se obliga al cumplí. rán en papel timbrado de la clase sex
miento de lo dispuesto en el Real-de-. . ta (4.50 pesetan). o en papel corriente
creto-ley de 5 de Marzo de 1929, en la. rei~tegrado con póliza de igual clase.
parte que su aI"ticulo le afecta, como Su presentación podrá hacerse por
asimismo a pagar los jornales mini- cnalquiera de estos dos ünicos me·
mos que determinen los Jurados Mix- dios: bien directamente. en le Nego-
tos de Obras públicas u organismos ciado de Obras de las Oficinas centra
competentes para ello. creados por el les ed la Delegación de $ervicion Hi
Ministerio de Trabajo. dráulicos del Ebro, durante los dlas

Además acompañará el documento laborables y horas hábiles de oficina
jusaificativo de que cumplimenta las del plazo de admisión que antes se cí
disposiicones vigentes sobre el Retiro ta; bien utilizando el Servicio de Co
obrero. rreos de la Administración püblica. si

En el caso de que el licitador no pu- el pliego se entrega en una de las Ad
di.era (pI"esentar dicho documento de ministraciones o Estafetas de la Pen-
la ,Caja Naconal de Previsión, por no insula, hasta el dia 1.° del próximo
tener obras en ejecución. lo substitui. mes de Octubre, en que finaliza el pla- ,
rá por una declaración jurada en que zO de admisión. según queda expuesto.
así lo manifieste; si este documento Si la pI"esentación se hace directa~
tuviera que ser válido para más de mente en las mencionadas Oficinas
una proposición. se presentará en so- cent:-ales, el pHego conteniendo la pro
bre abierto, expresando en el mismo posición se entregará en sobre cerrado
las pI"oposiciones a que corresponde.) y lacmdo dirigido al Sr. Delegado de

(Fecha y firma.) los Servicios Hi'llráulicos del Ebro.
S-1708 figurando en lugar y forma muy visi-

bles la indicación de "Pliego para la
eÍecución de las obras de conducción
de agua para abstecimiento de Somaén
(SorJ.a). y el nombre y dirección del
licitador. En sobre separado y abierto
se presentará. además. el resguardo o
los justificantes del ingreso de la fian
za provisional.

Si la pI"Oposici6n se presenta utili
zando el Servicio de Correos, se in
cluirá con la misma el resgnardo co
rrespondiente a la fianza provisional,
remititmdose como "Valores declara
d..os" y consignaI"do el importe de mil
cüatrocientas ve::J.te pesetas, ochenta
y cinco céntimos (1.420.85). bajo so
b"~ cenado escrito en la siguiente
forma:

"Subasta wra la construcci6n de
las obras de conducción de agua para
alrostecimiento de Somaén (So,la),
anunciada en la GACETA DE .MADRID. .

\
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;Valores declarados: pesetas 1.420,85.
Sr. Delegados de los Servicios Hi
dráulicos del Ebro_

Avenida de la República. 28.
Zaragoza."

En el reverso d~l sobre se escribirá
'de modo legible el nombre del licita~
dar y su dirección.

Los licitadores que no actúen en
nombre propio deberán presentar los
docwnentos que acrediten su persona
lidad y representación.

No serán admitidos en la subasia
aquellos pliegos impuestos en oficinas
de Correos después del día señalado
para el vencimiento del !plazo de ad
misión ni los impuestoos dentro del
mismo plazo, pero que no llegaren a
Hidráulicos del Ebro el día anterior
al fijado para la apertura de pliegos.
por cualquier circunstancia o contin
gencia de que la Delegación no pueda
responder. Tampoco se considerarán
admitidos los pliegos en las Adminis
traciones de Correos con dirección
que no sea precisamente la indicada,
ni aquellos que no conte,ngan el res
guardo justificati\'O del ingreso refe
rente a la fl:mza provisional, hecho en
la forma señalada y por el impor~

. te minimo de la cantidad exigida.
. Los licÍt2.dores consignarán en la

proposición la cantidad por que se
comprometen a tomar a su cargo la
ejecución de las obras, expresada en
letra, además de la declaración a que
se refiere la condición décima del
pliego de condiciones particulares y
económicss que rige para esta contra
ta. La baja resultan te. si la 1mbiere.
será general y se aplicará a todas y a
cada Ilna de las unidades de obra al
extender la certificación.

El resultado de la subasta se publi
cará en la GACETA DE MADRID. y cuan
tos licitadores hayan tomado parte en
la misma. con excepción del adjuoti
cataría. podrán retirar los depósitos
o fianzas provisionales, a partir del
cuarto día posterior al de la adjudi
cación provisional.

El plazo para la ejecución total de
las obras será de ocho (8) meses. El
rematante viene obligado a comenzar
las dentro de los tre"inta días siguien
tes al de la publicación en la GACETA
DE MADRID del resultado de la subasta.
dando cuenta de la fecha en que da
principio. que servirá de punto de
partida para computar el :..itado plazo
total' de .ejecución.

Zaragoza, 8 de Septiembre de 1934.
El Delegado, L. E. Montes.

lrIodelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , provincia de
•.. , según cédula personal número ,
con domicilio en .. _, pro.incia de ,
calle de __ o. número __ ., enterado del
anuncio publicado en la GACETA DE
MADRID con fecha ... de ... y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de la ejecución de las obras
de conducción de agua para abastecí·
miento de $omaén (Soria), se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta snje~

ci6n a los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de ... (I'n le
tra) ..• (Aquí la proposición que se ha-

'ga, admitiendo o mejorando. lisa y
llanamente el tipo fijado; pero advir~

tiendo que será desechada toda pro
pnesta en que se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el licitdaor a la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromp.t~ a que ! 1S
remuneraciones míniID'lS qlll'j. han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, l1'>r
jornada legal de tracajo y por horas
extraordinarias, no sean inferioras a
las que fije la Sección primera del Ju·
rado mixto de Obras públicaE' creado
por Decreto de 22 de Enero de 1932
(GACETA del 27).

(Fecha y firma del proponente.)
. - S-1709

TALLER DE PRECISION y CENTRO
ELECTROTEC1'I'1CO

Artillería.

Este Centro necesita adquirir por
gestión directa, la maquinaria siguiente:

Un optimetro "Zeiss" de soporte ver
tical con sus accesorios.

Vn interferómetro para compr()bar
medidas. de prototipo opacos, POr com
paración y por medid;i absoluta, con
todos los accesorios necesarios, lectu
ra en milímetros, para conexiones con
corriente continua de 220 voltios.

Un espectro-goniómetro de alta pre
cisión para operar en la región visi
ble del espectro y para medidas de án
gulos de prismas. La precisión del apa
rato será de un segundo.

Como accesorios llevará un ocular
auto colimador "Gauss" y otro micro
métrico, intercambiables con el ocular
normal del anteojo de observación del
aparato, una lámina de caras planas y
paralelas, para efectuar el reglaje .del
eje del anteojo y el general, y una
cuba de caras planoparalelas para la
medida de índices por inmersión. El
aparato tendrá instalados todos los
dispositivos de alwnbrado. tanto para
las lecturas en el circulo, como en el
campo del anteojo.

Los licitadores remitirán sus ofertas
dentro de los diez días siguientes a la
publicación de este anuncio. en pliegos
cerrados, a nombre del Sr. Director.

Los precios que se ofrezcan se sos
tendrán hasta la entrega, libre de todo
gasto. en los almacenes de este Estable
cimiento o indicando. en todo caso, el
tiempo durante el cual se sostiene.

Del pago. en su dia, se descontará.
a prorrateo, el importe de los anun
cios y el 1,30 por 10U de pagos al Es
tado y se retendrá un 10 ,por lOO del
valor estipulado hasta la recepción _de
finitiva para responder de las roturas
ulteriores o mal funcionamiento por
deficiente construcción.

La adquisición se ajustará a ]0 dis
puesto en el vigente Reglamento de
contratación administrativa del Ramo
de Guerr. para las adquísíciones por
gestión directa.

Madrid, 10 de Septiembre de 1934.
5-1716

,
I

ADMIN'ISTRACION PROVINCIAL;
-J

UNIVERSIDAD CENTRAL

FACULTAD DE DEDHCHO

PremiOS M metálico.

Consignada en la vigente 1 e y de
Presupuestos del Estado la cantidad
de 2.500 pesetas para la concesión de
premios en metálico entre los alumnos
pobres y sobresalientes que CUr5iln sus
estu'd'Íos en cualquiera de las cin,co Fa·
cultades de esta Universidad Central,
y ouya adjudicación ha de acomodar~

se en su forena y condiciones a lo de..
terminado en las instrucciones apro·
badas por Real decreto de 15 de Agos
to de 1877,

Este D~canato se ha servidodispo
ner se abra un plazo de veinte días,
que empezará a contarse 'l1esde el si
guiente al de la publicación del anun
cio en la GACET.'l. DE :\1ADRID, durante
el cual los alumnos de esta Facultad:
pobres y sobresalientes que deseen op
tar por a!gunos de dichos premios
pueden presentar sus instancias en la
Secretaría de la misma, en las horas
de once a doce y media de la maña
na, solicitando tomar parte en los ejer
cicios de oposición; ,debiendo ar:om
paña. a sus instancias certificación,
expedida :p o r el Alcalde del pueblo
donde residan. acredita.th·a de su po.
breza económica o la de sus padres,
y el haber obtenido, por ]0 'menos, tres
notas de sobresaliente. o dos, si "ólo
hubieran cursado el primer uño de la
carrera. Las notas de sobresaliente ob
tenidas en la segunda enseñanza no
dan derecho a verificar dichos ejerci
cios en las Facultad,c:;.

L O s ejercicios de oposir:ión entre
los a~umnos solicitantes debe!"án tlar
prindpio inmediatamente al en que
termina el plazo de admisión de so
licitudes.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 8 de Septiembre de 1934.
El Decano accidental, A. Pérez Senaus.

p-

o>

SECCION ADMIKISTRATIVA DEPRI.
MERA E~SE~ANZ_.\ DE AVILA

Concurso ,:special de consortes.-Pro
;mestas provisionales.

En la GACETA DE :lhORlD a!:'; ~1a H
de Agosto último se anunciaron por
e s t a Sección para su provisión por
concur"o especial de consortes. con
arreglo a lo c~tab:ecido en la Orde'Il
de la Dirección gen~ral de Primera en
~eñanza de 18 de :\Iayo próximo posa
do (GACJ:,-ro\. dc.] 11) y demás disposido
n::s compJclw~ntarias. una Sección de la
Escuela groduada de niños y otra de la
Escuela graduada de niiias de Barco
de A viJa. de esta provinej:>, sin que den
tro del pinzo fijado en la insll'uc:ción 2.
de la cHa<:la Orden de lo. Djn,c:ción ge
:Ieral se 'hayan formulado más peticio
ncs que la siguiente:

Don José Acosta Sánchez, :'Iraestro
en propiedad de la Escuela nacional
de niños de Juncian:l. también de esta
provincia, número Hi.Li7 del primer
Escalafón, con once años, un mes y

diecixho di::.s "le :;en :cio" '"J. la ES-
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cuela desde ]a que solicita; consorte
de la 3faestra p!'opietaria de la Escue
la nadonal graduada de niñas de la
localidad de la vacante, doña Paseasia
Garrido Cid; solicita ]a plaza de la Es
cuela graduada de niños de Barco de
AyUa, y se le propone para la misma,
como único aspirante.

Que-da- sin prov-eer la vacante anun
ciada en la Escuela grz.duada de niñas,
de la miS!:n3 lo-ca!idad.

. Contra la propuesta anteriOT podrán
fOl:'IIlularse reclamaciones dentro- del
p:azo de los quince dias siguientes al
de su publicación en la GACETA, que
deberán estar fundamentadas en pre
ceptos legales y presentarse o -dirigir
se a esta Sección.

Avila, a 8 de Septiembre de 1934.~

El Jefe de la Sección, Pablo Pérez.
P-890

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI4
~IEP.A ENSEÑ_'l.....ZA DE CaRDOBA

Habiendo manifestado doña Ana Ca
ñones y D. Ricardo Santamaria que,
pr'Jpuestos definitlvamente por el ter
cer turno para las Es-cue:as número 4,
de niñas y niños, de Rociana (Huelva),
renuncian a las Escuelas de Benameji,
para las que están propuestos, en esta
provincia, y habiendo confirmado la
Direc{;Íón general de Pri!moera enseñan
za, con fecha 3 del actual, la desesti
mación de las rec:amaciones formula
das contra la propuesta provisional del
con'curso especial de consortes de esta
provincia, de fecha 7 de Julio último,
GACETA del 19 del mismo mes, e S t a
Sección acuerda: -

l.G Aprobar la renun-eia de las Es
cue:as de Benamejí que hacen ~os con·
sortes doña Ana Cañones y D. Ri·cardo
Santamaría, cuyas Escuelas quedan "'a
cantes por falta de aspirantes c<"n
sortes.

2.0 Confirmar las demás propuestas
provisionales.

Los interesados tomarán poses-ión de
sus cargos dentro del plazo de treinta
días, a contar des'de el si'guiente a la
publicación de esta propuesta detini
tiva en la GACETA DE MADRID.

Córdoba, 7 de SepEe:nbre de 1934.
El Jefe de :a Sección, accidental, Eleu-
lerio RepuHo. P--891

SECCIQX ADMIXISTRATIVA DE PRI
MERA EXSEx_~""ZA DE GR~""ADA

RECTIFIC.-\C¡Ó:-¡

En la relaCión de Maestros consor
tes nombrados por esta Sección para
proveer varias Escuelas de la provin
cia por dicho turno especial, a:¡3rece,
por error, adjudicada a D. Pedro Co
rrea Rubiños la Escuela unitaria de
niños, de esta ca-pi tal, número 23, de
biendo d~cir unitaria de niños núme-
ro 27. -

Lo qU~5e publica a los eiedos pro
c?dente".

Granada, -; de Septiembre de 1934.
El Jefe de la Sección, Trin¡dl.d Yáñez.

P-892

SECCW:S ADMIXISTRATIVA DE PRI
MERA. ENSExAl'ZA DE LA PROVIN

CH DE MADRID

Propuesta provisional correspondie::::.-

te al turno especial de consortes que
esta Sección Administrativa hace pú
blica, con arre,glo a la Orden de la
Dirección general de Primera ense
ñanza de 10 de ~layo úl:rno [(_.íALEL-\
del 11) y Orden ministerial de 22 de
Julio (G.\.CETA del 23), para la vacante
primera unitaria de niñas de .'\.:·a\"a¡;~,

anunciada para su provisión [Jor este
turno en la GACETA de 11 de Agosto
próximo pasado•

Doña Fernanda Escamilla Garvia,
número 15.056 del primer Escalafón,
Maestra de la Escuela nacional de Na
vacerrada (Madrid), cuyo censo es 306
habitantes, COn cuatro años y cuatro
días de servicios en la Escuela desde
la que solicita; se la propone, como
única solicitante, para la citada Escue
la unitaria primera de Aravaca, en esta
provincia, como consorte del 1\laestro
de la misma localidad D, Zacarias Gup

tiérrez Villar.
Según lo determinado en la Orden

de 10 de Mayo (GACETA del 11), se con
cede un plazo de quince dias, a contar
desde el siguiente a la inserción de
este anuncio en la GACETA DE ~LWRIO

para que los interesados que estimen
lesionados sus derechos puedan -for
mular las reclamaciones pertinentes,
siempre que estén fundadas en pre
ceptos legales.
- _Madrid., 28 de Agosto de 1934.-El

Jefe de la Sección, Godofredo Escri
bano.

P~885

SECG~ADMlNISTR_4.TIVA DE PRI_
MER..<\. ENSExANZA DE LA PROVIN

CIA DE PONTEVEDR.4.

Concz¡rso especial de consortes.
Al publicar esta Sección adminis

trativa en la GACETA las propuestas
prov isionales de l\Iaestros y Maestras
pal'a la proy;sión de Escuelas de esta
pn••incia por el concurso especial de
cOI:;sortes, fueron excluidos (GACETA
del 19 de Julio), D. Lucio Garda San
chez, cursillista de 1931, y su esposa
daDa Carmen Perez Estévez, proce
dente de los mismos cursillos, tenien
do en cuenta para tal l::xclusión !<i
circunstancia de que las vacantes
anunciadas para consortes en esta pro
vincia se habian pubEcado en la .GA
CETA del 9 de Junio, y que el Sr. Gar
cia y la Sra. Pérez habian contraido
matrimonio el 28 del mis.mo mes de
Junio, des<pués del anuncio convoca
toria, nO concurr¡e~do en ellos, a jui
cio de esta Sección, la condición de
consortes en la fecha e~'i:igida para to
talizar instancias en la instrucción ter
cera de la Orden del 10 de )layo pró
ximo pasado; pero la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, por decre
to marginal del 21 del corriente y or
den telegráfica del 30, resolvió que se
",djudiquen plazas por ,el turno espe
cial de consorles a dichos c.ursillistas,
teniendo. en cuenta que dentro del pla
zo de admisión de solicitudes pu1ic
ron justificar Su condición de espo
sos, y en su virtud esta Sección, cum
plimentando las órdenes sU'periorl?s de
que se ha hecho mérito, fúrmula a fa
vor de los mismos las siguientes pre·
puestas provisionales:

Don Lucio Garcia Sánchez, Maestro
de Campo, número 2 (Poiltcvcdru);
localidad de 266 habitantes, cursHli~

ta número 2.098 de 1931, y doña .:\lIa
ría del Carmen Pérez Estévez, tam
bién cursillista de 19:n, nu:nero 814,
nombrada para la Escuela de Guillárey,
número 2 (Pontevedra), con censo- de
1.420 habitantes, propu~-¡tos para las
Escuelas de Caldelas, numero 2 (Tú;;),
con censo de 1.118 habitantes.

'Contr, las precedenttl'i propuest:l.s
pueden formularse rec1amadones que
se estimen fundamentales, presentán
dolas en esta Sección en el plazo de
quince días a contar' desde la publI
cación de las mismas en la GACETA DE
i\LWRID, teniendo entendido que trans
currido dicho plazo s:n recibir nin
guna, se elevarán a definitivos los
nombramientos provisionales de que
se trata.

Ponte,·edra. 31 de Agosto de 1934.
El Jefe de la Sección, :'.1. l)az Gonzá
lez.

P-sso

SECCIO~ ADMINISTRATIVA DE PRI
l\-lERA. ENSExANZA DE LA PROVIN.

CIA DE VALENCIA

Relación nominal de las Escuelas
vacantes en esta provincia que con
arreglo a la Orden de 10 de lIayo pró
ximo pasado (GAC},;TA del lO, se anun
cian para su provisión en el turno es
pecial de consortes, debiendo ser so
licitadas en ef plazo de veinte díns, a
partir del siguiente en que se publique
en la GACETA DE MADRID, de acuerdo a
la instrucción segunda de la citada
disposición.

A PRO'~ER E-~ ~STRO

Localidad, Ayora; Ayuntamineto de
ídem; clase, Sección; Censo, 6.653 ha
bitantes; fecha de la vacante, 20-7
1934.

Guadasuai"; idem; ídem; 4.025; 26
7-1934.

Liria; idem; ídem; 8.340; 26-7-193-1.
Liria; idem; ídem; 8.340; 26-7-1934.-

A PROVEER EN" MAESTRA

:Moncada; ídem; ídem; 5.202; 26-7-
1934. .

Ayora; idem; ídem; 6.653; 26-7-1n4
Liria; idem; idem; 8.340; 26-7-1934.
Liria; idem; ídem; 8.340; 26·7-1934.
Guadasuar; idem; idem; 4.025; 26-7-

1934.
Algemesi; ídem; párvulos nÚlnero 1 ;

12.913; 22-7-1934.
Sueca (G. Cervantes); Sueca; Sec

ción quinta; 1LIS6; 1-8-1934.
Valencia, 1.° de Scptie:nbre de 1934.

El Jefe de la Sección, José Juan Al
caraz.

P---876

SECCION ADlUI~lSTRATIVADE PRI
MERA E:XSERANZA DE LA PROVL~~

CL:\. DE ZARAGOZA

Resolución del Concurso especial
para c:onsortes.

Tcnninado el plazo de dicz días se
ñalado para poder formular reclama
ciones aeerca de las propuestas pro
Yi.sionalcs anunciadas por esta Sección
en la "Gaceta" de 14 de Agosto últi-

I -llO, para proycer Escuelas vacantes
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por el turno especial de consortes, se
han presentado. dentro del plazo regla
mentario, las siguientes:

La que subscribe D. Babil Mayoral
Peña contra la propuesta a favor de
D. Quintín Lombarte Lorenzo y su con
sorte doña María Josefa Porras Caste
llano. para las Escuelas de Tauste, fun
damentada, di<':~a reclamación en que
el Censo de las localid-ades en' que ac
tualmente ejercen dichos :Maestros, es
inferior al de Tauste; reclamación que,
aun tomada en consideración por esta
Sección, queda sin efecto porque, !l'e
suelta ¡por la Dir.ección General consul
ta hecha previamente acerca del caso
y recibidos de la Sección provincial de
Estadístiea los datos referentes al Cen
so de las respectivas localidades, no
ha lugar a la misma por anulación de
la pro.puesta.

La subscrita, con fecha 22 de Agos
to, p:o-r doña Piedad Palacios Martinez,
Maestra de Zorroza (Bilbao), y D. De
metrio Tabernero Anchuela, de Bara
caldo (Vizcaya). y o tra segunda recla
mación de los mismos, con fe<'l1a 26
de igual mes, las cuales, careciendo de
fundamento legal en cuanto a las pro
puestas provisionales. se remiten, no
obstante, a. la Dirección General para
la resolución que estime procedente en
lo demas extremos que abal'can di
chas reclamaciones.

La que subscriben D. Wenceslao Mar
tín González, ~Iaestro de La Guardia
(Toledo), y su consorte doña AntOlllJi.a
Galacbe Conejo, Maestra de Gállegos
de Sohnirón (Salamanca), la cual que
da sin efecto por habérseles adjudica
do la vacante que en derecho les co
rresponde ~ntre l~s que solicitaban.

Como consecuencia de la resolución
dada por la Dirección General a la
consulta formulada por esta Sección y
teW.dos en cuenta los datos recibid0s
de la Sección provineial de Estadisti
ca, referentes al Censo de las locali
dades' en que actualmente ejercen los
consortes D. Quintín Lombarte Loren
zo y doña Maria Josefa Porras Caste
llano. que son inferiores al de Tauste,
para donde se les proponía, queda anu
lada la propuesta de los mismos para
las vacantes de dicha localidad.

Por las mismas razones se anula la
propuesta de los consortes D. José Ma
ria Guallart Se...-il y doña 'Carmen AHué
Tomás, para las Escuelas de San ::\la
teo de Gállego.

l'ib habiendo reclamación legalmente
fundamentada contra las dem2s pro
puestas comprendidas en las publica
das por esta Sección en la "Gaceta"
de 14 de Agosto último, se declaran
definitivos los nombramientos para las
vacantes a que se refieren; debiendo
los interesados remitir a esta Sección
sus títulos :ldr::ünistrati\'os para con
signar en ellos la oportuna diligencia.
debiéndose tener en cuenta que los
destinos son irrenunciable!; y que ha
brán de posesionarse de ellos, dentro
del plazo reglamentario a contar de
la publieación de esta resolución en la
"Gaceta",

Zaragoza, ;) de Septiembre de 1934.
El Jde de la Sección. Luis Maynar.

P-S87

DELEGACION DE HACIENDA DE
BARCELONA

Intervención.

Habiendo sido solicitada la devolu
ción de la fianza constituida por D. Isi
dro Figueras Romeu, ya. difunto, para
responder de su gestión como Habilita
do de Clases pasivas en esta provincia.
que se constituyó (ln la Caja general de
D~pósit-os en 1.0 de Febrero de 1925.
factura número 267.990 de entrada y
107.426 de registro en titulas de la Deu
da amortizable 5 por 100, uno dt\ Ia S(l

rie A número 123.001, de 500 ¡pesetas;
siete serie B números 9.259 a 61, 21.149
Y 50. 22.718 y 19, de 17.500 pesetas, y
dos series e 52.490 y 54.652. canjeados
en '1932 por uno serie A número 5.054-,
siete serie B ll3iÚmeros 2.31i a 23 y dos
serie e números 1.680 y 81. importantes
en junto 28.000 pesetas y a disposición
del Dmo. Sr. Delegado de Hacienda de
esta provincia, se anuncia por el pre
sente para conocimiento general. y en
cumplimiento de lo que dispone el De
creto de 14 de Septiembre de 1925. "JUe.
si transcurridos tres meses desde el dia
siguiem:te·. al de la publicación de este
anuncio sin que se haya producido re
clamación alguna ante esta Delegación.
será devuelta dicha fianza.

Barcelona, 3 de Septiembre de 1934.-

IEl D~l~gado de Hacienda., Pablo de Un-
dabe~tia. .

P-878

ADMINISTRACION DE RE~"'TAS PU
BLICAS DE LA PROVINCIA

DE CUENCA

1oo"EGOCLWQ DE TIMBRE

Por el presente, se pone en cono
cimiento de la S. A. Nueva Alcohole
ra, que no habiendo presentado los
documentos correspondientes para la
liquidación del Timbre de l\egociación
de sus acciones para el año 1934, a
pesar de haber sido requerido por
edictos publicados en la GACETA DE
MADRID. Bolelin Oficic;.l de la provin
cia y tablón de anuncios del Ayunta
miento de Horcajo de ~J.ntiago, últi- 
mo domicilio conocidv de la misma,
esta Administración. de conformidad
con el articulo 122 del vigente regla
mento de Timbre, ha practicado. la si
guiente liquil.1aci6n provisional,. to:n9n
do ¡;;or hase la liquIdación p-rocticada
para el año 1934.

Liquidación.

Capital de la Sociedad, 50.000 pe
~tas.

Base de liqüidación. 50.000 pesetas.
Cuota para el Tesoro, al :; por LODO

de la h3 se, 100 pesetas.
Cuya cnnlidad liquidada de 100 pe

setas debel'á ingresar en estas ofici-

nas. en término de quince dias, conta
dos desde el siguiente al de la puhli..
cación del p~te edicto; advirtiendo
que, de no hacerlo, asi. se le exigirá
el importe por la yíade apremio.

Al propio tierr::po S(l advierte a la
S()("j¡edad interesada. que contra la pre-
sente liquidación podrá entablar recIa...
mación ante el Tribunal económicoad
ministrativo de esta pro..-inci,a, en tér..
mino de quince dias, y ello sin perjui.
cio del ingreso correspondiente en el
plazo mencionado.

Cuenca, 4 '!le Septiembre de 1934.-El
Administrador de Rentas públicas. po;¡;:
habilitación, José González.

P-884
---~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPAiUA DEL FERROCARRIL
CA..1Iij"TABRICO

Publicado en la "Gaceta de Madrid"
del dia 4 del corriente un anuncio so
bre concurso para la adquisición de dos
coches autorootores y habiéndose esti
mado insuficiente el plazo señalado
para la aillnisión de proposiciones, se
pone en conocimiento de los interesa
dos en dicho concurso. que el plazo
mencionado se amplia hasta el martes
16 de Octubre. a las doce horas. en
cuyo día se cerrará dicho plazo, pro
cediéndose a la apertura de los plie;.
gas, que deberán presentarse con las
fonnalidades señaladas en el anuncio
arriba citado.

Santander. 8 de Septiembre de 1934.
El Director gerente, Carlos Botín.

X-4248

SOCIEDAD MADRILE~A DE TRAN'
VIAS

De conform1dad con lo prevenido en
el articulo 10 de sus Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de se
fiores acciunistas de esta Sociedad,
para el día 29 de Septiembre actual, en
el domicilio social. calle de Magalla
nes, número 3, '-"ladrid, a las once y
media horas, con objeto de aprobar el
balance anual y la gestión del Conse
jo durante el úftimo ejercicio social y
acordar la correspondiente distribución
de beneficios.

Los señores accionistas que deseeen
concurrir, deberán depositar sus accio
nes antes del dia 24- de Septiembre, y
haciendo constar que las poseen con
anteri(}ridad al 30 de Junio de 1934.
~n la Caja soeial O en alguno de los
Bancos siguientes: Banco Urquijo, Ban
co de Bílbao y Banco Español de Cré
dito en ~ladI'id, Banque de París et des
Pays-Bas, Banque de Bruxelles ~. Ban
que Industrielle Beige en Bruselas. Con
los resguardos de depósito a la vista
se les proveerá en las oficinas de esta
Sociedad de l:Js t::H"Íctas de asisteneia
que les co!"rcspondan.

~IadrId, 10 de Septiembre de 1934.
El Director genera:, Cayetano Aguado.

X--4247
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Compañía Arrendataria de Tabacos

SITIJACION EN 30 DE JUNIO DE 1934

PESETAS
ACTIVO

5.848.048,85
34.760.034,00
3.571.100,34:

269.27S .582,35
26.9':16.591,40

41.129.50
103.451,72

18.821.343,80
37.158.854,48
27.199.452.00
58.82.5.843.10
19.674.440,15
3.108.540.75

321.471,53
279.642,52

2.044.226,46
1.379 .247,66

174.836,99
156.931.875.66
120.769.684,33
44.538.S84,49
24.701.;)00,00

1.257•661,89
58.096,19

t.317.039,88
248.697,67

47.350.00
2.310.937,61
1.057.755,49

159.496.013,75
121.5::SS.652,16
13.471.037.85

1.158.322.024,63
PASIVO

60.000.000.00

46.000.000,00
234.997.749.08

5.657.255.49
23t.796.047.19

18.821.343,80
17.720.393,23

125.)37.163,27

159.005.032,81
122.312.6115;41

1}

3.033.380.90
35.70d • 02,30
50.947.413,50
25.228.683;53

859.086.13
3.374.059,95

12.521. 775,80
:2 .143.22505

58.096,19

Capital .•••••••••••••••••••• + •••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••

Fondo de rescrva............ \ Estat~tll.ria _• • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • 6.000 .000,00{EspeclaJ........................................................... 40.000.000,00

Venta de labores.••••••••••••••...•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Otros productc5 de la Renta de Tabacos • • •••••••••••••••••••.••••••••...•••••••••••••.•.••.•••••••••••••••••
Diferencia entre el .alor en venta y el costo de las labores existentes de propiedad de la Compañía.••••••••••••••.
Los Fabricantes por tabacos para su venta en comisión •...•....•.•••.....••••.•••.•••••.••...•.•••••••••••••••
El Tesoro público por elificios. mliqainas y ensere» que constituyen Las Fábrica,'s recibidas del Est4do••••••••••••••
Productos de la. Renta del Timbre • . ••..•••••..•..•••.•• , ••••••.••••••.•••••••••••••••••••••••••.••••••••••••
Participaeión de la Compañia en las multas pOI' Tunbre , .••...•••••••••••••.••••••••••••••••.
Tesoro público por su participación en el produ<::to líquido de la Rent3. de Tabacos .••••••••••••••••••••••••••••••
Tesol'O público POI' S11 participación en el producto liquido de la Renta. del Timbre .•••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por stl participación sobre las comisiones de la. Compañia .••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~ue~~ curnentes .•••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
'i anas cuentas #'. __ _ _ ,. ,., ,. ..

JBanco de ~pa.ña por créditos especiales ••••••••••••••••••••••••••••••••••• _•••••••••••••••••••••••••••••••••••
:Depositante:;, por fianza.~ .
(;ananc~ y pérdidas...••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Di'ridcndos...•••..•••.•••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••
Reserv.l especial de la P.ent.a. para seguro de incendios y traDSpQrtes .•••••••••••••••••••••••••••• "•••••••••••••••.
Reserva especial dll la Renta para seguro.de embarcaciones•••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••.•••
El Tesoro público por material del Resgua..'"do especial ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ------

1.15S.322.02t,6 3-
RECAUDAillON COMPARADA TABACOS

Recaüdación desde 1.0 de Enero de 1934 a 30 de Junio de 1934 .
Recaudación desde LO de Enero de 1933 a 30 de Jnnio de 1933 .

234.997.749,08
230.144.716,17

4.853.032,91

12.5.137.163,27
125.903.149,29

765.986,02

El Subdireztor .Jefe de la Contabilida.d, C. Calvo Rodero.-V.o B:>: El Direct{)[ Gerl;'nt~ L"i~ rlp Albacete. .¡. - 4254
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COMPASIA ARRE1Ii"DAT.ARIA
DE TABACOS

En el número 254. correspondiente
a esta fecha, de la GACETA DE MADRID
se inserta en las páginas 206 (3.a Co
lumna) y 207. un anuncio de esta Com
pañía relativo a la adquisición de
tabaco -de Java. anuncio en el que apa
recen las erratas y omisiones que a
continuación se detallan:

Página 206 (3.- columna):
2.& linea del apartado 2.-"firmados

por proponentes". Debe decir: "firma
dos por los proponentes).

Línea 27 del apartado 4.-Falta la
letra y entre las palabras "contrato"
y "como".

Linea 31 (última de dicl.las página
y columna).-,Dice: "'haber", en lugar
de "'hacer".

Página 207 (l.- columna) :
Linea 4 del apartado 5.-Dice: "co

s.ecra", en lugar de "cosecha".
Línea 9 del mismo apartado.-Dice:

"lO por 100 de C". en lugar de "80
por 100 de C".

Línea 2 del a:partado 7.-Dice: del
tabaco puesto en los", y debe decir
"del tabaco puesto CIF. en los".

Linea 1." del apartado B.-Falta la
preposición "de" entre las palabras
"muestras" y "que".

Debe aclararse también que no se
trata de un proyecto de anuneio,
como figura en el encabezamiento, sino
de un concurso para la adqUisición del
tabaco que se menciona.

X----4230 (rectifica1:lo)

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CU.

1ttlJMERO 2, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia nú~

merO 2, de esta ciudad y Secretaría de
mi cargo, en méritos de los autos de
juicio declarati....o de mayor cuantía,
seguidos por doña María del Remedio
Terres Prat. contra D. José Bellvchi
Llagostera y otros, se cita y llama, por
segunda vez, a los demandados O. José
Bellvehi Llagostera, conoódo que era
también por Bellvehi y Casadcvall,
D. Isidro ::\Iuxachs y Font, D. Juan
Val1honrat Soler. D, Ramón :VI.:r:a Ri
ber de Sagarra, D. José ).!oJiné Fusté,
ros herederos de confi:mza que fueron
de D. José Bellvehi Casadevall o Lla-

. gostera, D. Ramón Bellvehi Fábregas,
D. Juan, D. José, doña Gertrudis, dúña
Eroilia, doña Eulalia. doña Francisca
Bellvehi Kegre, D. Francig.cú Bellvehi,
señores albaceas que fue~.:>n de D. Pe·
dro Borrás Font, doña Teresa Tagell,
Viuda Borrás, D. José. doña Dolores.
doña )Ianuela, doña Teresa y D. An·
tonio Borrás Gilí, los suceSores o de
rechohabientes de los mismos. e inte
resados en las inscripciones de domi
nio y derechos denominados inciertos,
y en las cargas o gravámenes que cons
tan en el Regis~ro de la Propiedad en
relación a las fincas expresadas en la
demanda de autos, todos ellos de igno
rado paradero. para que el día 18 del
actual, a las diez. comparezcan ante
este Juzgado, a fin de absolver, bajo
juramento indecisorio, las posiciones
fonnuladas por la parte adora; bajo
aperéibimiento de p::>.rarles el perjui
cio que· CIl dereeho hubioere lugar y

ser declarados confeso!> en él conte
nido de dicllas posi-:iones•.

Barcelona, 5 de Septiembre de 1934.
El Secretario judicial. pür D. José Ma
ría Guardiola, Adolfo Burjalés.

X-4234

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCL4..

NUMERO ~ DE BARCELONA

En .irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de 'Primera instancia del nú
mero 9, de esta capital, ~n providencia
de este día dictad<a en los autos de jui
cio ejecutivo promovidos por 1:loña Car
men Bachs Plana, contra doña :Mercedes
Vi• .c-s de la Cortada, ·por la presente se
sacan a pública subasta, por segunda
vez, término de veinte dias y con reba- . I

ja del vemUcinco por ci.ento del precio
fijado' d'e común acuerdo por las par
tes, las fincas siguientes:

La mitad indivisa de una porción de
terreno situado en esta ciudad, barriada
de San Gervasio. con frente a la AYe
nida del Tibidabo, de superficie 2.~46
metros 96 decimetros. igual-es a 67.420
palmos 58 centímetros. Linda, en junto,
por uno de sus frentes Sur, Este en una
linea ondulada con la Avenida d'el Tibi
dabo; por el Norte, con una linea ondu
lada, 'pero que se aproxhna a la recta
con -la Ay-enida del Tibid<abo; por el
Noroeste, en una linea reCta de 67 me
tros 90 ccntímetros, con terrenos de
pert-emencia de la Socioedad El Tibidabo,
hoy Parque Municipal, y por el Suroes
te, con una línea recta de 55 metros 95
centímetros, con la casa de D. Francis
co Soler, edificada en terrenos de la
misma procedeneia, constituyendo t-l
punto medio del terreno que se descl'Í
be d.esde el K.Qroeste al Suroeste, otra
linea de 56 metros. Inscrita en el Re
gistro del ),;"orte finca rr:úmero 3.351, fo
lio 117 vuelto, tomo 1.082. inscripdón (;
de la Seccíón 3.- del libro 18!.

Valorada de común :acuerdo por 13.s
part~ en cincuenta mil pesetas.

La mitad indivisa de una porción J~

,terreno, situada en la barriada doe San
Gervasio, de esta ciudad, con freMe a
la carretera de Dos Ríus y la linea del
tranvía de VaUvidrera, de 5.383 metros
46 decímetros, equivalentes :a U2.5üO
palmos. Linda: por Korte, con una línea
de 107,33 metros; por el Sur, con otra
linea de 107,33 metros; ,por el Estoe, en
otra de 50 metros con restante terreno
de que procede, y ·por Oeste, en una li
nea de 50,08 metros, parte COO1 la carre
tera dc Dos Rius y p-arte con la línea
del tranvia de Valividrera. Inscrita en
el Reg;stro del Xorte ':11 folio 154 cid
tomo 942 del archivo. libro 158· de San
Ger,-asio, finca 3.582.

Valorada de común acuerdo por las
partes -en cincuenta mil pesetas.

Se previene que la sub;:;sta tendrá lu
gar en la Sala audicncía de este Juzga
do, sito en el ala izquieroa del Palacio
de Justicia (Salón de FeI'lllÍll Galán),
el día 10 de Octubre próximo y hora de
las doce, bajo las conrliciones siguien
tes:

. 1." Que para tomar parte en la su
basta deberán los liótaaores deposi'.ar
previamente en la mesa del Juzg~do o
en el establecimiento púbIíco destin2Jo
al efecto el diez por ciento del precio
de valoración, cuyas consignaciones se
rán devueltas a sus r.espectivos d1leños
acto seguido del remate a excepción de

la del mejor postor, que quedará sub
sistel1J1'C en garantía de su obligación o.
en su caso, como parte del precio dd
remate.

2.- Que no se admitirá postura al~

gana que no cub.a las dos terceras par
tes del tipo de subasta.

3." Que los autos y la oe:rtifi'cacióu
del Registro a que se refi~re la regla 4.·
del artículo 131 de la lcy Hi.potecaria
estarán de manifiesto en Secreta.ria; que
se entenderá que todo licitaoor acept;¡
corno b3staClte 13 titulación, 3" que ias
cargas o gravámenes anteriares y ~QS

nref:erentes. si los hubiere. al crédLo
del actor, continuaran subshten,tcs. ~~
tendiéndose que el rematante los acept'a
y queda subrogado en la r(."Sponsabili
dad de los mismos, sin desHnarse a sU
extin<;ión el precio del ·rema·te.

4," Que los gastos de suhasta, pago
de derechos a la Hac:enda '1" demás in
herentes serán de cuenta del rematante.

Barcelo!IlG, j de Septiembre de 1934.
El Secretario. Lic. José .:.\1." Salvá.

X---4235

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCa
NUMERO 9, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz- .
gado número 9, de esta capital, en pro
\-idencia de este día, dict¡¡da en el
juicio ejecutivo sumario, promovidos
por D. Pelayo Prohias Burguet, contr~

D. )Ianuel Gual1ar CarceUer, por el
presente se sacan a pública subasta,
por segunda YCZ, término ae veinte
días y con rebaja del veinticinco por
cicnto del precio fijado de común
acuerdo por las partes, las fincas si
guientes:

Primera. "Cna porción de terrenO
para edificar. sita en el término IIlU

nidpaJ, de esta ciudad, barriada de
San Andrés de Paloma!", con frente a
fachada a la c:111e Súcrates, en la que
se está construyendo una casa que se
compondrá de bajos y cinco pisos al
tos con cubierta de terrado, que mide
una ext~hsión superfici:ü de 137 me
tros cuadrados. 29 decímetros, equi
valentes a 3.633 pIamos, 81 decíme
tros; lindante: por su frente, ~orie,

con dicha calle; por la derecha, Oes
te, con la otra finca hipotecada; por
la izquierda, Este, con D. Ramón
Roca, y por el fondo, Sur, con don
Juan Roca. Inscrita cn el tomo 1.38:!
del Archivo, libro 283 de la Sección
séptima, folio ISO, finca número 9G9.

Valorada en scsent:¡ mil pesetas.
Segunda. Una porción de terreno

paTa cdificar, sito en el término mu
nicipal de esta ciudad, barriada ':le
San Andrés de Palomar, con frente en
la calle Sócrates, en la que se está
construyendo una casa que se com
pondrá de 'bajos y cinco pisos altos
con culúert¡¡ dc lerrado, que mide una
extensión superf..cial dc 128 metros
cuadrados, 11 dp.cimelro;¡, iguales a
3.388 palmos. 67 décimos; lindante:
por su frente, r\orte. eOIl dicha calle;
por la derecha, entrando, Oeste, con
la de Concepción Arenal; por la iz
quierda, Este. con la tinca antes des
crita, y por el fondo. Sur, con D. Juan
Roca. Inscrita en el tomo 1.S01. libro
252 de la. Sección séptima, folio 149,
lb.ca í.091. .

Valorada en setenta mil pesetas.
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Se previene que la subasta tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (Salón de Fermin Ga
lán), el día 11 de Octubre próximo, y
hora de las doce. bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Qne para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores de
positar previamente, en la mesa del:
Juzgado o en el establecimiento des
tinados al efecto. el diez por ciento
del precio de valoración, cuyas con
signaciones serán devUeltas a SUs r~s
pectivos dueños acto seguido del re
mate, a excepción de la del mejur
postor, que quedará subsistente como
garantia de la obligación, en su caso,
CGmo parte del preciQ del remate. "

Segunda. Que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra la totalidad
del tipo de subasta.

Tercera.-Que los autos y la certifi
cación a que se refi~re la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en S~cretaría;
que se entenderá que torlo licitador
acepta -como bastantne la titulaci6n, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate,
Cuarta.~ue los gastos de subasta,

pago de derechos a la Hadenda y de
más inherentes. serán de euenta del
rematante.

Barcelona, 7 de Septiembre de 1934.
El Secretario, José Maria Salvá.-El
Juez (ilegible).

X-4236

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.~CIA

NUMERO 15, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de primera instancia del Juz
gado número 15, de esta ciudad, en
providencia de 22 del actual, dictada
en méritos de expediente de extravío
de valores. instado por el Procurador
D. Ignacio Espadaler, en nombre y re
presentación de la Compañía Fabril
<le Carbones Eléctricos, S. &~, se ex:'
pide el presente, por medio del cual
se hacé saber a los fines de lo dispu¿s
lo en el articulo 559 dIe Código de
Comercio que el extravio de que se
trata se .refiere al talonario que com
preo..de las acciones números 2.301 aJ
2.750, ambos inclusive, valor nominal
quinientas pesetas cada una, emitidas
por dicha Sociedad.

Barcelona a 30 de Agosto de 1934.
El Secretario, Juan Comas.-Vísto bue
no: el Juez de primera instancia (ile
gible).

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA.
DE CELANOVA

Don Juan José Domínguez Fernández.
Juez de 'primera instancia accidental,
por ausencia del propietario, de esta vL
lla y partido 00 Celanova.

Hago saber: Que por D. Alberto Mo
rei.ra.s Fernández, mayor de edad, pl'O-

pietario y vecino de esta villa, romo le
gal "represemtante de su esposa doña
Camila Alvarez Casais, de las mismas
circunstancias personales y vecindad.
se ha solicitado la declaración de au·
sencia de sus hermanos de vínculo sen
cillo Nicamlr Emilio César Antonio,
Sergio Pedro Antonio Ma:nuel Leopoldo
Gustavo, Gustavo Miguel José y Augus
to Dionisio José Alvarez Vázquez, natu
rales y vecmws que fueron de esta repe
tida Villa y cuyo actual paradero se
descomx:e, y se llama a dichos ausen
tes, por segunda vez, para que dentro
del término de dos meses, a con'tar des
de el día siguiente al de la publicación
del presente en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletin Oficial" de la p"rovinda. com
parezcan ante este Juzgado de primera

" instancia de Celanova a usar dJe su de-f:echO.
, .. Dado en. Celanova a 1_" de Septiembre

de 1934.-EI Secretario. José Prieto.-
El Juez, Juan José Domínguez. .

X--4245

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DAROCA

" Don Luis Cosculluela Arechazo, Juez
de primera instancia de Daroca.

Hago saber: Que en los autos de
suspensión de pagos promovidos par
el Procurador -D. José V. Burillo Fran
cés, en nombre del comerciante Jon
Eduardo Lozano García, vecino de es~
ta ciudad. representado hoy por el
Procurador habilitado D. Manuer
Puente Catalán, se dispuso la celebra
ción de nueva Junta de acreedores y
convocatoria señalándose por este Juz·
gado para la celebración de la misma
el dia 26 de Septiembre próximo, a
las diez horas en la Sala audiencia de
este Juzgado.

Lo que se hace saher a los acreedo
res, a los que se cita en la forma pre
venida en el articulo 10 de la ley de
28 de Julio de 1922. quedando de
manifiesto en la Secretaría del autori
zante el informe de los interventores,
la relación del activo y pasivo, la ),Ie~

moria, el balance, la reración de los
créditos que tienen derecho de abs
tención y la proposición de convenio
a disposictón de los mencionados
acreedores a los que servirá de cita
cÍón para la nueva Junta e~ ¡<resente
edicto.

Daroca, 31 de Agosto d l034.-El
Secretal'io judicial, Benito Vicente. 
El Juez, Luís Cosculluela.

X--4237

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL C.A..1IIPILLO,

DE GRANADA

Don Ramón Rodríguez de la Fuente,
Juez municipal, interino de primera ins
tancia del distrito del Campillo, de esta
capitaL

Hago saber: Que en el procedimiento
sumario ejecutivo que se sigue en este
Juzgado a instancia del Procurador don
Miguel Tal'ooda Rodríguez, en nombre
de D. Frandsco Urrutia Sánchez, pJI""a
hacer efectivo un crédito hipotecario d~
43.500 pesetas. sus :'ntereses y costas,
establecid~ por D. Fernando Urrutia
Sánch.ez~ he acordado sacar. por tel'ce~

ra veL. a pública subasta sin sujeción a
tipo. por térmíno de vemt!e días. que
tendrá efecto en este Juzgado el dia 13
de Octubre próximo. a las doce, la si
guiente finca hipotecada.

Una casería nombrada de la Encina,
:en el pago de los Montones, término de
esta ciudad, compuesta de casa de labur
y de 193 marjales, equivalentes a 10
hectáreas, 19 áreas y cuatro cenuá~eas,

dividida en los cuatro pedazos siguien-
bes: •

El primero, d.e 70 marjales, d:mde
está situada la aícha casa; que linda:
por Norte, co:a tierras de D. Diego Ro
mera; por Jlcdiodía. con la carretel.:l..la
Málaga; por Levante, eOIl tierras de los
herederos de D. José Ramón Caler-.t. y
por Oeste. con la caseria del Angel" pro
piedad de D. Fernando Urrutia.

El segundo trance, de" 35 marjal~s.
linda: por Norte, con la casería del An*
gel; Sur y Este, con la carretera de

--Málaga, y Poniente, con tierras deí se
ñor Cónde doe Floridablanca.

La tercera suerte, de 85 marjales, lin
da: por Norte, con la casería de s.au
Juan de Dios; Sur, otra del Sr. Conde
de Floridablanca; Levante, con la ca
seria del Angel, y Poniente. con el J a
que y ti-erras del cortijo de caSa Que
mada.

y el cuarto trance, llamado del Oli
varilla, de cabída tres marjales, linda:
por Oeste, con la acequia del Jaque. y
por los demás vientos, CQlDJ tierras de
esta misma procedencia.

Tasada "en ochenta y seis mil quinien
tas diez y nueve pesetas.

Los autos y la certificación á que se
refiere la regla 4," del artículo 131 de
la ley Hipoteearia estarán de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que to
do licitadcr acepta como bastam,te la ti
tulación, sin derecho a exigir otra, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y.las preferentes. si las hubiere, al c'"é
dito del actor, quedarán subsistentes y
subrogado el -rematante en la .respon
sabilidad de los mismos, sin destina.-se
a su extinción el precio del rema !~.

Si la postura que se ofreciere fuera
inferior ~l tipo de la segunda subasta.
o sea el setenta y cinco por cieIlJto de
la valoración de la finca, podrán el ac
tor. el dueño de dicha :finca o un terce*
ro autorizado por ellos. mejorar aquella
postura en el término de nueve d:ias.

Los licitadores deberán consi~nar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público <les tinado.
al efecto el diez por ciento de dicho va
lor de finca.

Dado en Granada a 5 de Septiembre
d-e 1934.-EI Secretario (ilegible) .-El
JU€z. Ramón Rodríguez de la Fu~nte.

X-4242

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..'!\l'CIA
lomMERO 2, DE MADRID

Por el Juzgado de primenl instancia
número 2, de esta capital. y en los
autos de menor cuantía promovidos
por D. Jacinto y D. Miguel Marín Alon
so, .reprcsent&dos por el Procurador
D. Rafael Pérez Aguilera, contra otros
y los herederos de D. Jase Gamhoa y
Robledo, cuyos nombres y domicilios
se desconocen. sobre reclamación de
dieciocho mil pesetas de principal, in
tereses legales. gastos y costas, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
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miento y parte dispositiva, odicen así:
"Sentencia.-En la villa de Madrid

a 1:' de Septiembre de 193t; el señor
- D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez
de primera instancia del número :'!, dI;
esta capital. habiendo visto los presen
tes autos de juicio ordinario de menor
cuantía promovidos por D. Jacinto y
D. Miguel Marin Alonso, mayores de
edad. solteros. estudiantes y de esta
vecindad; 'representados por el· Procu
rador' D. Rafael Pérez Aguilera y de
fendidos por el Letr:ado Sr. Sánrhez
Baltón. contra D. Adolfo Barrachina
Cervera, mayor de -edad, casado, imlus
trial y de esta vecindad. representado
asimismo po·r el Procurador D. José Ro
mero Lerroux y defendido por el Le
trado D. Julio Hurta::l.o; D. José Ba
rrachina. también mayal" de edad. ca
sado, comerciante y de la misma 'Ve
cindad, representado por si mismo;
D_ Francisco Rodríguez Tobares, mayor
de edad. y con domicilio en Caraban
chel Alto. y los herederos de D. José
Gamboa y Robledo, con domicilios des
conocidos. declarados en rebeldia estos
últimos, sobre reclamación de ~anti

dad. Y
Fallo que debo condenar y condeno

a D. Adolfo y D. José Barrach,ina Cer
vera. D. Francisco Rodríguez Tobares
y los herederos de D. José Gamboa y
Robledo, a que tan pronto sea firme
esta sentencia abenen a los demanuan
tes D. Jadnto y D~ ~liguel Marín Alon
so. la can tidad de dieciocho mil pese
tas que les adeudan por las rentas
vencí:l:as en los meses de Febrero, :'obr
zo y Abril de los corrientes. mejor di
cho, del presente año, de los locales
que han lle....ado en subarriendo en la
casa número 1í de la calle de Alca
lá. de esta capital. con más los intc-:
reses legales de esa suma desde la in·
terposición de la demanda y las costas
del juicio.

Asi pOl" esta mi sentencia. lo pro·
nuncio. mando y firmo, Juan Hinojosa.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia pOr' el señor Juez
que la suscribe en el dia d'e su fecha,
hallándose celebrando audiencia públi
ca en su Sala-despacho. :Maddd, dichos;
doy fe.-Ante mi. P. D., Gabriel Arre
dando."

y para su inser'ción en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que sin.-a de no
tificación a los herederos de D. José
Gamboa Robledo. cuyos nombres y do·
micilios se desconocen. expido el pre-

. sente que firmo en Madl'id a 7 de Sep
tiembre rIe 1934. - El Se'Tcl:Jrio, Dor
delegación, Gabriel Arredondo.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia.
Juan de Hinojosa.

X-4244

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCL4.
:!I¡"""LTMERO 2. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado' de primera instancia
número 2. de esta cap:tal, en los au
tos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España. contra D. José Pé
rez Hidalgo, hoy D. Antonio :\fuelas
Martínez. sobre reclamación de UI:
crédito hipotecario de 12.000 pesetas.
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez la si
guiente

Finca.-Casa sin número. en la ca
rretera de Orihueia, que consta de dos
plantas. lindan·do: por la derecha, en·

trando. o Levante. con tierra de don
Juan Morales Oliva, carril de entrada y
regadera ajena en medio; por su freno
tE> o Mediodia, con la carretera de
Orihuela; por la izquierda. o sea Po
niente. Can pared medianera de doña
Encarnación Garcia. y por su espal
da, o sea Norte, con resto de la finca
mayor de que se recortó ésta. Esta
casa. que está formada por las dos que
en el título se dice construidas en la
tierra, ocupa una superficie de 529,
metros con 50 decímetros cuadrados.
Q'lJe comvrenden: la casa indicada,
112 metros, y en una planta, coberti
zos, 140 metros cuadrados. Además
exist{'n otros varios cobertizos que sir
ven de almacenes y cuadras.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este Juz
gado y el de igual clase decano de.
los de Murcia. el primero sito en la
calle del General Castaños, número 1,
se ha señalado el día 4 de Octubre
próximo, a las doce horas, bajo la>;
condiciones siguidltes:

Servirá de tipo la cunl:dad de p~.
setas 18.000, importe del 75 -por 100
del que sil"Vió para la primera su
basta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos tercerd.S partes de indi
cado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licítauores. pre
viam.ente. en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
10 por 100 de referido tipo. sin cnyo
requisito no serán admitidos.

Si se hiciesen dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate, advir.
tiéndose:

Que los títulos. suplidos por certi.
ficación del Registro, se. haIlan de ma·
nifiesto en Secretaria. debiendo con
formarse con ellos los licitadores, y
no tendrán derecho a exigir ningun~).s

otros.
y que las cargas o gra,'arnenes ano

teriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga.
do en la responsab;lidad de los mis
mos, sin dC!stinarse a su extinción el
p.recio del l"emate.

Madrid. 1." de Noviembre de 19~4.
El Seeretario, P. D., Gabriel Arredon
do. - El Juez de primera instancia,
Juan de Hinojosa.

X--4252

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera in~tan

cia número 2. de esta capital, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia
del Banco Hispano .Americano. repre
sentado .pOl" el Procurador D. Enri
que tie las Alas Pumariño. contra don
Ramón Casaña, sobre reclamación de
cantidad. se ha acordado ~acar a la
,,'enta en pública subasta. por t{'rcera
....ez y sin sujeción a tipo, los siguientes
bienes:

Un horno continuo.
Una galletera con un motor de 23

caballos.

Tres prensas hidráulicas.
Un pozo con un molino sistema

"Clucajo Tlie Aermotor".
Una nave para los secaderos.
Dos mil metros de mosaico.
Doseientos mil ladrillos huecos y

macizos.
Una tierra en el sitio de Valdorrios,

de seis celemines. Linda: a Oriente JI"
Norte. ?llanuel .Menéndez; Medindía }).
Poniente, herederos de .'1.lejandra Sanz,
inscrita en el tomo 33, folio 151, fin
ca número 21.132, inscripción sép·
tima.

Otl"a en Vaidorrios. de s1ete fanegas
y cinco celemines. Linda: a Korte,
herederos de la señora Duquesa de
Sevillano :r Luisa García Conde; Este,
doña :\latílde Gallote. D. Félix Beltrán
de Lis. Duque tIe :\Iedina Sidonia y
herederos de la Duquesa de Sevillano,
y Oeste, :.\Iaria Verdes ?lIontenegro,
inscrita en el tomo 64. folio 48, finca
número 4.549, inscripción tercera.

y otra en Valdorrios. de cuatro fa
negas :lo" siete celemines. Linda: al
iS'orte, doña "Iaria Verdes ~Iontenegro;

Levante, Bruno López Longor'ia y don
Juan Se....iIlano; Sur, doña ::\laria Ver
des y D. Juan Sevillano, y Poniente,
con resto de la finca de que se segrega,
propiedad de D. Santos Franco,' ins
crita en el tomo 88, folío 8, finca nú
mero 4.6;>6, inscripción primera.

Pal"a cuya subasta, que tendrá lu
g~r doble y simultáneamente anle e:;te
Juzgado de primera instancia número
2. sito en la calle del General Casta
'ños. número 1, y ante el de igual cla
se de Alcalá de Henares, se ha seña·
lado el día 6 de Octubre próximo, a
las doce horas. bajo las condiciones
s-iguientes:

Para tomar parte en la subasta de·
berán consignar los licitadores, pre
\'iamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, ("1
10 por 100 de 18.585 pesetas para Jos
bienes muebles )- la de 149.098,50 pe·
setas ~ara los inmuebles. cantidades
ambas que sin.·ieron de tipo para la
segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, advirtiéndose:

Que los bienes muebles reseiiados
se hallan en poder de D. Francisco
Casaña Palanca. vecino de Vicálvaro,
calle de Garcia y Galán, número 11,
donde podrán visitarlos los que deseen
tomar parte en la subasta.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se
hallan de manifiesto en Secret:Jría, de
biendo conformarse con ella los lici
tadorb, los cuales no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gnn-ámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los .acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse li su extinción el precio
del remate.

Dado en :\Iadrid a 6 de Septiembre
de 1934.-El Secl"etario. P. D. (ilegi
ble}.-EI Juez de primera instancia,
Juan de Hinojosa. Ferrer.

X--4251

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCU
NmlERO 2, DE M.A.DRID

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
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número 2, Secretaria de D. Antonio
Yáñez Arroyo, en los autos seguidos
por el procedimiento a que se co~trae

el articulo 131 de la ley Hia:lotecarla,
'a instancia del Procurador D. Alfredo
Correa. en nombre de doña l\farina de!
Rosal Rodríguez, por sí y en nombre
de sus hijas menores doña Isabel y

<S doña Amaria Ar~elles del Rosal y
D. Adolf~ Argüelles del Rosal, !"I!pre
sentades todos por el mencionado Pro
curador, contra D. Francisco Pérez
Diez, sobre reclamación de un crédito
hipotecario de cien mil pesetas, inte
reses pactados. gastos y costas se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta por segunda "Vez la siguiente

Finca.-En Madrid, casa e.n cons
trucción ell la calle de Alonso Cano,
número 54, de siete ,Plantas. de 125
cuales tres están terminadas. siendo
la construcción sólida, y empleandose
en ella ladrillo cerámico y entramado
metálico.

Linda: al Oeste, clJ'n fachada a la
calle de Alonso Cano. por donde tiene
su entrada, en una recta de trece me
tros. a la derecha. entrando, en lL'1ea
de separación con un solar de los se
ñores Agusti, en una recta de treinta
y seis 'IDetros. orientada al Norte, y
que for,ma ángulo recto con la de fa
chada. y últimaIIlente, al testero, en
una recta ¡paralela a la fachada con
orientación Este, y que linda con te
rrenos de los Sres. Agusti, en ulla lon-
gitud de 13 metros. .

El polígono descrito constituye un
trapecio rectangular en el que la su- .
perficie comprendida media en pro
yección horizontal es de 429 metros
cuadrados. equivalentes a 5.525 pies
cuadrados y 52 centésimas partes de..
otro.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del General Castaños
número 1, se ha señalado el día 13
de Octubre próximo, a las doce horas.
bajo las siguientes

CO~'1)ICIQ~'"ES

Servirá de tipa para la subasta la
cantidad de 262.500 pesetas. im'J)orte
del 75 por 100 de la que sirvió de
tipo para la primera.

No se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo. y para tomar parte
en la subasta deberán consignar los
licitadores, previamente. en la mesa
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto. el lO por llJO del re
petido tipo. sin cuyo requisito no se
rán admitidos, advirtiéndose:

Que las cargas o gra...amenes ante
riores y lospreferenles, !Si los huhie··
re. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re~

matante los acepta y queda subrogndo
en la responsaoüidad de los mismQs.
sin destinarse a su extinción t'l pre
cio del remate; y

Que IO~'llutos y certificación del Fle
gistro, se hallan de manifiesto en Se
cretaria y se entenderá que todo lici~
tador acepta ~omo bastante la titula
ción.

Dado en :.\Iadrid a 10 de Septiembre
de 1934. - El Seerelario (ilcgibLe).
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia. Juan de Hinojo~

X-4250

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA..
NUMERO 6. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan·
cia titular de}, número 6, de esta capi
tal. en los autos de procedimiento ju
dicial sumario, seguidos a instancia de
D. Luis Torres Moreno, contra D_ Luis
Martín Pérez, para hacer efectivo un
crédito hipotecario de setenta y cinco
mil pesetas, se saca a la venta en pú
bUca subasta. por primera vez. las si
guientes:

Primera. Una parcela de tierra en
el término de Vallecas, al sitio de los
Lindones. de segunda clase. que com
prende una super:ficie de doce mil se·
tecientos noventa y cinco pies cuadra
dos. equival-entes a novecientos noven·
ta y tres metros y ~uarenta decíme.
tros, también cuadrados, y linda: al
Este; con tierras del señor 1Iarqués de
Valmediano; al Mediodía, con otro de
D. )lanuel .Molinero; al Poniente, con
la de hercdcros de D. José Jaime y
Briones, y al Norte, con otro de here
deros de doña Nicolasa Guardia.

Segunda. Una casa, sita en esta ca·
pital, en el barriO de las DeHcias. en
el paseo de Santa Maria de la Cabeza,
por donde se distingue COIl el número
5 moaerno; linda: por su f.ente o fa
chada. que mita al Poniente, con di·
cho paseo de Santa Maria de la Cabe
za, en línea de veinte metros, setenta
y seis centimetros; por sU mediane·
ría, derecha. o sea al Mediodía, un
terreno de la Sociedad Civil. de los te·
<renos de Santa Maria de la Cabeza;
en otra línea de veintiocho metw~. pe:
la izquierda, o !\orte, con el solar y
taller de cubería de D. Fermin Cen
jor~ con linea de ventidós metros. cuno
renta y ocho centímetros; por el tes
tero, o Saliente, con la casa número 18
del paseo de las Delicias. propiedad
de D. Mariano Pascual Español; en
otra línea de veinte metros, setenta y
nueve centímetros, cerrando el: perí
metro, ot.a linea de seis metros, que
es también testero. situada al Suroes
te, y linda con la casa propiedad de
D. Fernando Fé. Los lados descritos
afectan la forma de un POJi~ODO irre
gular que limita una superficie de qui
nientos sesenta metros cuadrados y
quince decimetros. equivalentes a
7.343 pies y 72 dec:imettos de otro pie
tambien cuadrado. Consta la finca de
sótanos. planta baja destinada a cua·
dras y el resto a patio y pisos prime
ro, principal, segundo, tercero y so·
tabancos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castal1as.
numero 1, se ha señalado el día 8 de
Octubre próximo, a las once de la ma·
ñana, haciéndose constar:

Que la finca sUs. en esta capital sao
le a subasta en la cantidad de ci"'n
mil pesetas, y la sita en Vallecas en la
de ocho mil pesetas.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los Ii1;itadores el
diez por ciento de las expresadas su
mas.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra dichos Upos.

Que las cargas O gravámenes ante
riores y los preferentes. si las hubie
re, al crédito del actor continuarán

subsistentes. entendiéndose que el re
tante los acepta y queda subro2ado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Que se entenderá qÜe todo licitad.)r
acepta como bastante la titulación y
que los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en la Secre-.
taría. .

Madrid, l." de Septiembre de J.934.
El Secretario, P. S.-El Juez, (ilegIble).
El Juez (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INST.A.c~ClA.

NUMERO 13, DE llADRID

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por
el Sr. D. Antonio Domínguez y Fer
nández. Juez de primera instancia
del Juzgado número 13, de los de esta
capital. en los autos de sec';Iestro y
enajenación de fincas promov1dos ~or

el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador señor
Daga Sáinz, contra doña Maria Joa~
quina y D. Juan Ferrer O'Shea, sobre
pago de H¡6.000 pesetas de principal,
intereses, ga!1tos y costas, se sacan a
la venta de nuevo por segunda vez
en pública subasta y por las cantida
des de 172.500 pesetas la primera fin~

ca y 63.750 pesetas la segunda, o sea
con la rebaja del 25 por 100 de los
tipos que sirvieron para la primera
subasta. las dos fincas hiJpotecadas en
la escritura origen de dichos autos.
consistentes en:

Una hacienda en Lorca Ofurcia). en
el partido de la Hoya, y un pedazo de
tierra en dicho partido de La Hoya.
llamado El Purgatorio.

Cuyo remate deberá tener lugar. do
ble y simultáneamente. en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños. número 1, y
en la del de primera instancia de Lar
ca el día 3 de Octubre próximo, a las
on~e de su ma5.ana, previniéndose
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
tipos señalados; que para tomar 'Parte
en la subasta deberán cons:¡;nar pre
viamente los licitadores que lo inten
ten en la rnesa del Juzgado o en el
establecimiento de~tinadQ al efecto.
una cantidad igual, por lo menos. al
10 por 100 de los referidos tipos; que
si se hicieren dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los dos
remat2ntes; que la consignación del
precio se verificará a los ocho días-·
siguientes al de la aprobación del re
mate: que los títulos de propiedad

.de las fincas, suplidos 'Por certifica
ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria. entendién
dose que los licitadores deberáll con
formar~e con f'llos, sin derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas,
gravamenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito d~l ac
tor, continuarán subsistentes y sin

. cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acep~a y queda subrogado
en la responsabilidnd de los mismos.
sin destinarse a su extinción el pl"C.
cio del remate.

Madrid, 29 de Agosto de 1934.-El
Secreta.rio, P. S., Arturo Roldár,.-
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Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia (ilegible).

X-4253

JUZGADO DE PRIMERA L."'l'STA.,.~CLA

. lol"UMERO 14, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de vro
videncia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia nÜInero 14, de esta 00
pital, en los .autos seguidos a nombre
del Banco Hipot.ecario de España, con
tra D. Joaquin Arenas Fernández, so
bre secuestro de dos fincas hipotecadas,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, térmrno de QUince días,
por lo menos, y pr-ecio de cincuenta y
veinte mil pesetas, respectivamente, las
mencionadas fincas, que son las siguien
tes:

Una casa en Sevilla, barrio de Tría
na y calle de Pagés del Cerro, antes lla
mada Cava Vieja, señalada ~on el nú
mero 15 antiguo, 86 moderno, y 25 :10
'VÍsimo y actual de dicha .ia, con ¡Ob

números attesorios de la calle de ).fUil-
10 Nuevo, antes.denominada Cuchille
ros, 21 y 23, hoy 27 y 29; no consta su
extoen'sión superficial; y linda: por su
derecha, con la referida calle de ~uevo
:Mtindo, a la que hace esquina; por su
izquierda. con la casa número 27 de 1,)
calle de Pagés del Ce-rro, y por la es
palda o lÜ'ndo, con casa número 25 de
la mencionada calle de Mundo Nue,·o.

y otra casa en di<:ha capital, en Ja
calle de la Cava Vieja, hoy de Pag':s del
Cerro, número 2 antiguo, 51 moderno,
48 noYisimo y 54 actual; su área super
ficial es de 30S '·aras cuadradas, equi
valentes a 215,25 metros, 10 centímetros
cuadrados; tiene <los puertas, una sin
número a la der.e<::ha d.e la casa y otra
con el número 54 actual a la izquierda
de la misma; y linda: la totaliGa~ del
edificio, por la den-cha de su entrada
con casa nÚffiero 52 de la calle d(: Pa
gés del Cerro; por la izquierda, con la
casa número 56 de la misma calle. y
por el fondo o espalda, con la citada
casa número 56 y con la del número 84
de la calle de San Jacinto.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble )' simultá
I1;¡:~..ruente ante este dicho Juzgado nú
mero 14 y el que por reparto corres
por.da en Sevllla. se- ha señnl¡l'lo el (jia
5 de Octubre próximo, a las once
anunciándose por m~tilo dI:! presenle,
y previniéndose: Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar los lí
'ciiSldores, por lo menos, el diez por
dento del tipo; que no se admitirán
posturas que 'l1o(1 cubran las dos terce
ras part~ de los expresados tipos; que
~i se hicieSl:n dos posturas iguales, se
2J:>rirá IlU~\·a iicitacióil entre los dos re
matantes, ante este Juzgado; que los ti
tulas han sido supli-dos por certificación
del Registro y se hallarán de manifies
to -en Secretarí-a, debiendo conform2r
se los licitadores con ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ni'~.gunos otros, y
que las carg2s o gravámenes anterio
res y prefer~ntes, si los hubiel'c, al cré
dito del ?-ct01". continuarán subsistentes,
entendiéndose que el f·('matante los
;;¡e~pta y qU'e~-la subrogado en la res
ponsabilidaü de los mismos, sin dcsti
,,::Irse a su extinción el precio del re
mate.

~ladrid. 31 de Agosto de 1934. -El

Secretario, José Cruz.-El Juez interino
(ilegible). X-4241

roZGADO DE PRIMERA INSTA.:.~CIA

NUMERO 15, DE MADRID

. Por !!l ~resente, en virtud de pro
VIdenCIa dictada en el dia de hoy po.
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15-, d~ esta capital, en los au
tos promOVIdos por el Banco Hipot~.

cario de España, representado por el
Procurador D. Alfonso Bi1:bao, c:ontra
doña Maria Ayora Sirgado, sobre se
c?estro de finca ~ipotec:ada a la segu
ndad de un prestamo de once mil
quinientas pesetas de principal, inte
reses, gastos y costas, se saca a la ven
ta en pública subasta y por primera
vez, la siguiente finca:

Una caSa habitación en la ciudad de
Arahal, partido judicial de Marchcna.
y su calle de :\Iorón, señalada con los
números lO, 12, 16 y 18 moderno, que
ocupa una extensión superficial de
quinientos treinta y un metros cuadra
dos, cuarenta y dos centímetros CU3
drados. Linda: por su frente, con ltI
expresa~a calle de Morón; por su de
recha, entrando, con casa pert~ne~

ciente a D. Manuel Roldán Parra; por
la izquierda. con otra propiedad de
D. Francisco Garcia Arrafán y otro,
y por la espalda, con corrales de las
de D_ José l\laría Calvillo, doña Ana
María Reina y la de los herederos de
doña Maria de los Dolores Sánchez.

Para cuyo acto, que Se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juz
gado y el de igual clase de )larchena,
se ha señalado el dia 11 de Octubre
próximo, a las onCe y media de su
mañana. -

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de \-eintitrés mil pesetas al
efecto fijado por las partes en la es~ri
tura de' préstamo, base de este proce
dimiento.

No se admitirán postoras que no
cubran las dos terceras partes de! ex
presado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente loslici
tadores eil la mesa del Ju~gado a que
concurran el diez por ciento del ex
presado tipo, sin cuyo requisito nO se
rán admitidos y el cual les será de
vuelto una vez terminado el acto, ex
cepto el que resul-te mejor postor.
. Que si se hicieren dos posturas igua

les se abrirá nue.a licitación entre
los dos rematantes.

Que esa consignación del precio se
verificará a 105 ocho dias si~uientes al
de la aprobación del remate.

Que los titulos, suplidos por certlfi
cncion del Registro, se hallarán de ma
nlfiesto en ¡·a .Secretaría del que re
frenda, debiendo los licitadores ~on

formarse con ellos, sin tener derecho
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y pr¿le.
rentes, si los hubiere, al créd.ito del
actor, continuarán subsistentes, el. ten
diéndose que el remat2nte lo.> acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse ;t su
extinción el precio del remate.

:\fadrid. 10 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. S., R. S. de Sebas
tián.-E} Juez (ilegible).

JUZGADO DE PRl~lERA INSTANCa
NUMERO 16, DE M..J\.I'RID

En el Juzga<lo de primera instancia
número 16 y mi Secretari.." penden
autos de mayor cu:mtía plomovidos
por D. José Cana!('jas y Fernundcz con
D. Valentin Gaya.re Arrcgui, doña Jo
sefa Rubio Sanchez Bravo. doña An
g:~les, doña Amparo, doña L( isa, doña
Ana, coña Maria del Canllen, D. _~osé,
O. Rafael y D. Luis Canalejas Rubio,
sobre pago de setenta y siete mil pe
s~tas, intereses, gastos y costas. en los
cuales se han dictado las sig-úentes:

"Pro.idcncia. - Juez. Sr. Pacheco.
Juzgado de p!'imera instanci·} numero
16. ~Iadrid, 18 de .lunio d<l 1934. Se ad
mite la demanda formulada por el re
ferido Procurador Sr. Brualla a nom
bre de D. José Canalejas y Fernanrlez,
!acual se sustanciará por IÚ5 l.~mites
del juicio -de mayor cuantía y de la mis
ma se confi(;re trasl2Jo a D. Valentin
Gayarre Arregui, doña Josefa Rubio
Sánchez Bravo, do ñ a Angc!es. doña
Amparo, doña Luisa. dofia Ana, doBa
!\laría del Carmen, D. José y D. Ra
fael y a D. Luis Canalejas Rubio, em
plazándoles con entrega de las copias
simples presentadas de la demanda y
documentos J' de la correspondiente
cédula, para que J entro ce nueve días,
improrrogables, comparezcan en los au~

tos, personándose en forma. Lo man
dó y firma S.' S.; doy fe.-Pacheco.
Ante mí. Dr. Juan Infante."

"Providencia. - Juez, Sr. Pacheco.
Juzgado de primera instancia número
16. Madrid, 27 de Agosto de 1934. Al
cuarto extremo, manifestánnose que los
dem::tndados D. José, doña Maria y
D. Rafael Canalejas Rubio, ~'3 hallan
en ignomdo paradero, practic¡ucsc!es
el emplazamiento acordaio por medio
de edictos, de los que uno se fijará en
el sitio de costumbre de este Juzgado,
insertándose otros en la "Gaceta de
l\Iadríd" v "Bol-etín Oficial" de esta
pro"-incia:Lo mandó y firma S. S.: doy
fe.-Pacheco.-Ante mí, Dr. Joan In
fante."

y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a D. José. doñh
:\Iaria y D. Rafael Canalejas Rubio, me
diante a ignorarse sus actuales domi
cilios y paraJero, pon~o la presente,
que firmo en Madrid a 6 de Septicmbr"
de 1934.-El Secretario, Infante.

X--4246

JUZGADO DE PRIMERA I:S-STAXCIA
NUMERO 17. DE MADRID

En virtud de providencia dictada c~n

esta fecha por el señor Juez de pri
mera instancia número lí, dl' esta ca
pital, en los autos se~llidos a instancia
del Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador D. Al
fonso Bilbao, contra D. Pedro Alcán
tara Sónchez y López de Ayora y do
ña Luisa Carrasco y Garda Abrcón,
hoy D, Luis Sanchez Currasco, sobre
secuestro y posesión interina en garan
tia de un préstamo hipoteca rio impor
tante diez mil pcsctaE, intereses, gas
tos y costas; se anuncia, por segunda
vez, la venta en pública subasta de la
finca especialmente hipotecada y que
en la es.:ritura base del proecdimiento
se describe en la sigu¡~nte forma:

En Lorca.-Cna ha¡:ienda con ¡::;¡sa
cortijo marcada con el número 97 :r
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otra sin número, sita en la Diputación
del Esparragal, término municipal de
Larca. con viña, árboles, palas y tie
rras de secano. la cual se halla ':1ivi
dida en dos trozos; linda: uno .(l·e ellos.
por Este. herederos de D. Gabriel Abe
llán Ortiz, Pedro Romero Gallardo y
Juan Navarro; pOr Norte, de Andi""és
Veas Pérez de Tudela; por ~ste, los
de Anastasio Fernández Manchón y
Juan Navarro, y por Sur, Dolores Ma
teos Gázquez. Juan Navarro y Pedro
Romero Gallardo.

El otro trozo~ linda: par Este. Juan
,(';.l\'arrv. Dolores :'Iateos Gázquez y he
rederos de D. José Romero García: por
l'\orte, José Na.....arro Vela; por Oeste,
el mismo José Navarro, camino viejo
de Larca y herederos .c:e Cristóbal Ro
mero García, y por Sur, Juan Pérez
Salas. Juana Jord¿n, José García Pé·
rezo Dolores :\Iateos y Juan Kavarro~

Para cuya subasta, que se celebrará
doble y simultáneamente ante este Juz
gado. y el de igual clase de Lorca, se
ha señalado el dia 4 de Octubre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

Primera, Servirá de tipo pai""a esta
segunda subasta el 75 par 100 de la
primera. o sea la cantidad de 15.000
pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del ~xpresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los licitado
res ellO por 100 del referido tipo,
y exhibir su cédula personal, sin CUyos
requisitos no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La <:onsignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los titulas, suplidos por cer·
tificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría, y los lici
tadores .cJ-e-berán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a e..'tigir ningu
nos otros; y
" Séptima. Las cargas o gra....amenes
anteriores y preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuaran <¡ub
sistentes, entendiéndose que el rematan_
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en :\radrid a 16 de .-\!!osto de
1934.- El Secretario, Juan Conte-La
coste.-Visto bueno: el Juez de prime
ra iIlstancia interino (ilegible).

X-4239

JUZGADO DE PRIMERA INSTANca
!\lJMERO 17, DE MADRID

En ....irtud de pro\'idencia dictada por
esta fecha por el Sr. Juez de primera
instancia número ti, de esta capital, en
los autos seguidos por el Ban<:o Hipo
tecario de España, representado por el
Procurador D. Santos de Ga'l1darillas.
contra D. José Sucarrats Rodó v do
ña Teresa Rodó Paleto sobre secuestro
y posesión interina de fincas hipoteca-

das en garantía de dos préstamos de
lreinta mil y diez y ocho mil pesetas,
inte¡-~ses. gastos y costas. se anuncia,
por prime-ra vez, la venta -en pública
subasta de las fincas hipotecad-as y <pl~

en la escritura. objeto del procedirnie:l
to se describen en la siguiente fonna:
Fin~3 primera.-Una iherEdad deno

minada Can Sucari"ats, compuesta de
casa con sus dependencias, señalada de
nÚlDe,o 4, y de una exbensión de 162
mojadas, dos mundinas, equivalen:tes a
79 lKctárea!>, 37 áreas. 6t centiáreas.,
poco más o m~nos, de tierra viña. ca..""D
po, olivar. bosque. alameda, yermo y
hortiva, sita en el término de Abrera,
y lindant!;: a Oriente. con la heredad

. de Mióuel Morral y Pablo Colomé; a
Mediodía, con Pablo Aragó. A,ndrés
Moragas e Isidro Amat; a PO!Iliente,
con el río Llobregat, y a Cierzo. con
D. Joa-quín de Career y de Amat.

Finca segunda. - Una ext-ensión de
tierra ~onocida por San Hilari. que
comprenatC 32 mojadas. 11 mllnd1JlaS,
equivalentes a 16 hectáreas. 38 centi
áre....s. poco más o nh.=no:>, dt; tierra viña.
huerto y alameda, sita en el pueblo di
cho de Abrera, y lindante: a Orient-e,
con el río Llobregat; a :V[ediodía, con
Francisco Pascual; a Poniente, con Joa
quín Bernet y con Jaime :\Iorral. y a
Cierzo, con dicho Jaime Morral.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
doble y sirnu.lán·camente a'r>be este Juz
gado. sito en la calle del G~neral Cas
taños, número 1. y en el de igual cla~
de Sao Feliu de Llobregat. se ha seña
lado el día tres de Octubre próximo, a
las once de su mañana. bajo las condí
ciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cnntidad de noven
ta mil pesetas para la .primera de di
chas fincas y veinticuatro mil pesetas
para la segunda.

Segu·nda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras p·ar.cs
de los aludiJos tipos.

Tercera. Para tomar parte en la su
I basta aelJeran cO¡¡s.i.gn3r ¡OS lic.1.ado r c5
I el dkz por ciento de las expresa....as

sumas y exhibir su cédula persona:. sin
cuyos requisitos no serán admitid')'"

Cuarta. Si se hidesen dos posturas
igual<es. se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematant-es.

Quinta. La consíg'I:2ción del precio
se ·verificará a los ocho días siguiente..,
al de la aprobación del remate. .

Sexta. Los títulos, suplidos por c~r·

tifkaCÍón del Registro, se hanar~n de
manifiesto en la Secretaría, y los licita
dores deberán conformarSiC con elIo~ y
nc; tendrán derecho a exigir ning:mos
otros.

Séptima. Las cargas o gra....ám.·nes
a""t>ericres y preferentes, si los Hubiere,
al crédito doE.'l actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y que{fa subroga{Ío (-'n
l-a responsabilidad <le los mismos, sih
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 10 de Agosto Ó€
1934.-El Secretario, Juan Conte-LJcoc;
te.-Vislo bueno: el Juez de pr¡p~';l

instancia interino (He gible).
X-4240.

JUZGADO DE PRIME"RA Th¡STANCU
DEL DISTRITO DE LA rtIERCED,

DE KA.L.AGA

Don Manuel Puertas Oliveros, Juez
de primera instancia del distrito de la
Merced, de Málaga. .

Hace público: Que en el expediente
promovido en este Juzgado por el Pro
curador D. Rafael Barroso, en nombre
del comercia,nte de esta plaza. D. Fra!1
ci~co SeIlés Cobos, se ha dictado auto
con esta fecha. declarando en estado
de suspensión de pagos y de insolven
cia provisional a dicho comerciante, y
acordando C;)nvocar a los acreedores
a Junta general, para la que se ha se
ñalado el día 19 de Octubre próximo
venidero, a las dieciséis. en la Sala au
diencia de este Juzgado. que funciona
en el piso segundo de la casa núme
ro 25 de la Alameda de Pablo Iglesias,
haciendo saber a los acreedores que
hasta el día señalado, el Secretario ten
drá a su disposición el informe de los
inten'entores, las reladones de activo
y pasivo, la Memoria, el balance, la re-
lación de créditos y la proposición de
convenio. a fin de que puedan obtener
las copias o notas que estimen opor
tunas, y que hasta CIl!i~cedias ll:,ntes <w;l
señalado, podrán utIlIzar los .aerechos
que les concede el articulo 11 de "la
ley de Suspensión de Pagos; advir
tiéndoles: Que si no comparecen a la
Junta por si o por medio de repre
sentante con poder suficiente, les pa'
rara el perjuicio a que haya lugar.. ,.::

:Málaga, ;) de Septiembre de 1934.~
, El Secretario, Emilio Carrascoso.-El

Juez, Manuel Puertas Oliveros.
X-4184 (rectificado).

JUZGADO DE PRUdERA INSTA.:."'\CIA
• DE RONDA

Don )liguel Rubira Carbonell, Juez'
de primera instancia de esta ciudad y'
su partido. :'

Por el· presente hago saber: Que en.;
el expediente que se instruye en este.~

Juzgado a instancia de doña Dolores
Pa]op López, establecida en Ronda con
el título .Dolores Palop López, viuda
de Juan Vera, se ha dictado auto con
fecha 30 de Mayo último. ieclarándole.
en estado de suspensión de pagos, ca:,..
liflcándcse la insolvencia de detinith"a.
habiéndose señalado paI"a la segunda
.Tunta general de acreedores el día 27
de Septiembre próx.imo. a las diez de
su mañana, en la Sala z.udiencia de
este Juzgado, sita en el Salón de actos
del excelentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad, plaza de la República, quedan
do entretanto la documentación en l~_
Secretaría de este Juzgado a disposi.:
ción de los acreedores o sus represen
~antes, a los efectos indicados en el pá
rrafo tercero del :';¡-¡'ticulo 10 de la ley
de 26 de Julio de 1922.

Ronda a 20 de Agosto .de 1934_-El
Secretario, Atanasio Gago. - El Juez.
)Iigucl Rubíra Carbonell.
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4.717

ADMINlSTRAClON DE JUSTIClA

CITACIONES

Bajo los apercibimzentos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectwos,
a las personas que a continuación
se eXpreSaII, para que comparezcan
el dia que se se/i.ale, a contai desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial. cOn
arreglo al arlicul(J 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380del Có·
digo de Justicia Mililar y 63 del de
Marina.

4.714

FER..."iANDEZ FLOHES, José; Salva
dor Linares Monles, José López ?íar
tincz, Guillermo López Gómez y Fer
mín López y Lópéz, de diecisiete, dieci
nueve, veintisiete, veinte.y diecinu~ve

afios de red<:::d. respectivamente; solte·
ro:S~ y de ignorado paradero; comp.<!'
recerán, en término de diez dias. ank
el Juzgado municipal de Espelúy, para
ser ingresados en el arresto municipa!,
al .ef~to de que extingan ia pena que
les: fué impuesta en el juicio que se les
sigue en rebeldía, sehre estafa a la
Compañía de los Ferrocarriles de )'la-

. drid, Zaragoza y Alicanf)e. y requerir
les, a 1'a vez, para el pago de las de
má.~ responsabilidades a que .ta:n~ién
fueron cond-enados; bajo aperclbnmeil
to que, de no compareocr, les para
rá. el perjuício a que hnbiere lugar.

13040

4.i15

FEfu~Ai\!)EZ GO~IEZ, Angela; de
treinta· y cuatro años d.e edad, natural
de·Madrid. casada, hija de Manuel y
de Epifania domiciliada últimamentot>
en la calle de San Germán, número 4.
principal número 11; se 1'a cita para
que el día 18 del actusL y hora de las
diciséis, comparezca ante el Juzgado
municipal núm.ero 5, de :Madrid, sito erJ
la calle d.el León, números 40 y 42, .a
celebrar juicio de faltas número 212;
bajo apercibimiento <:le pararla el per
iuicio a que haya lugar.

4.716

. 'FER."\Al'oo"DEZ RO)o1ERü, Fernanda;
mja de Federico y de Robustiana, de
cincuenta y seis años de edad, natu
ra! de Valladolid, soltera, sirvienta, do
miciliada últimamente en ignorado po
ntñero; se la cita para que el aia lS.
v hora de" las dieciséis, comparezca
a-TIte el Juzgado municipal nÚInt:ro ~¡j.
de Madrid, sito en la calle del Leon.
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 409; bajo apercibimien
to de par:::-h el perjuicio a que haya
lugar.

GABHIEL PAZ, :\lariano; de cua
•enta v siete años de edad. domicilia
do últi'inamente en la calle de Don Pas
cual, número 4, Carabanchel Bajo; se
le cita para que d día 18 de Septiem
bre actual, y hora de las dieciséis, com
parezca ante el Juzgado municipal nú-

12 Septiembre 1934
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mero 5, de M.adrid, sito en ]a calle del
Lcón, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas r.úmero 20.)< bajo aper
cibimiento de parade el p-erjuicio a que
haya lugar,

4.718

GABelA, Fernando; -domiciliado últi
marne-nte en P2rís (Francia): se le cita
para que el dia 25 de Scptiemb:-.-:-, y
hora de las di'ez, comparezca ant-e el
Juzgado municipal número 10, de ~Ia

drid, sito en la· calle de Albeno Agl.li
lera, número 20, s-egundo, 3 celebrar
jukio de faltas núml;:ro 593; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

4.71'9

GARClA, Juno; cuyo domicilio últi
mamenle se ignora; se le ci ta para que
el día 2 de Octubre próximo, y hora
de las diez, comparezca :N;l-e el Juz
gado municipal número ID, de :'1adrid,
sito en la caUe de Alberto Aguilc:-a.,
número 20, segundo, a celebrar juicio
de faltas núme,o 220; bojo aperóbi
miento que, de no hacerlo, le parará
el J}t:rjuicio a que hubicrc lugar.

4.720

GARCL\ GARClA, Eugenio; cuyo do
micilio últimamente se ignora; se le
cita para que el día 2 de Oclubre prü~

ximo, y hora de las diez, comparezca
ante .el Juzgado municipal número 10,
de !\Ia..jrid, sito en la calle de Alberto
Aguiiera. nÚ-.'Uero 20. segundo, a celc
brar juicio de falt3s núr,'c'"O U.'íS: baio
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiE;rv~ lu
gar.

4.721

GARCIA V_-\LLEJO, Tomús; hijo de
Zat:arías· y de Patrocinio, de treinta
y siete \:iños de edad, casado, mecáni
co, de i Jladrid, domiciii::tdo última
mente en la eaHe de :\lendez Ah'aro,
número 6, bajo, letra C, se le cita pa
ra qu-e el día 18 del actua.l-, y hora de
las dieciseis, comparezca ante el Juz
gado municipal número 15, de :'Iadrid,
sito en la calle dcl León, números 4U
y 42, a celebrar juicio de faltas nu
mero 454; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya l-ugar.

4.722

G;\RCES TARDEZ, Daniel; de VE'in
tinueve años de edad. soltero. pintor,
natural de Toledo, hijo de :\larcelino
e Isabel, domicili;¡do últimamente en
la calle de ~Iarce!ino Isabal. núme
ro 32 (Tetuán de las \"ictorias), se le
cita para que el di::J 18 del adu:11. y
hora de }:lS dieciséis, CO:r.p:'EtOZca :m
te el Juzgado municip:.tl número 15.
de ~Iadritl. sito en la c::lle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de

, fallas número 299; bajo apercibimien
to de pararle el pel'juicio a que h:::.ya
lugar•

4.723

GO::\Z.-\LEZ G.-\SCOX. ~!<lJ1üel; con
denado por lesiones; comparecerá, en

Anexo único.-Páglna Z;jl

término de cinco día;.;, ante el Juzga
da municipal número 10, de ::Uadrid,
sito en la calle de Alberto .\guilera,
número 2Ü, segundo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo Y-erifica, cuyo expediente está seña
lado con el número 328 de 1934.

4.724

GO:XZ.~.LEZ GOXZALEZ. Julio, y
Carlos Piaza :.rartín; se les cita para
que el dia 2 de Ociubre, y hora de
las diez de la mañana, comparezcan
ante el, Juzgado municipal número lO,
de 2\Iadrid, sito en la calle de Albel'to
Aguilera, número 20, segundo, a c!.le
brar juicio de falt<:.s número 666; bajo
apercibimiento que. de no hacerlo, les
para~á el perjuicio a que hubiere 1M<
gar.

(.725

GORDO }ú3AD, Dolores; prostituta.
domiciliada uHiman~ente en la calle
del Tesoro, número 17, se 13 cita pa
ra que el día 18 del actual, y hora de
las dieciséis, comparezca ante el Juz
~ado municipal número 15, de ~Ia

drid, sito en la calle del León, núme
ros 40:!, 42, a c'elebrar juiciO d'e fal
tas núm, 44<1; bajo apercibimiento de
pararla el perjuicio a que haya lugar.

4.726

HL"\OJüS BARBERO, Ladislao; de
cuarenta 'Y tres años de edad, domici~

liado úllimanllmte en el paseo de Ex
tremadura, ·número 3G, se le cita para
que el día 18 de Septiembre, y hora
de las di·eciséis, comparezca ante el
.Tuzg3do municipal numer~ 15, ,de :'1a
drid sito en la cane del Leon, numeros
mer~s 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 20;:;; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a q.,e haya
lugar.

4.72í

JDIE..'\EZ HER,RERA, Edu:.ll'do; hijo
de :\Iariano y ~f;)ria, de cuarenta años,
natural de Logroño, soltero, impresor.
domiciliado últimamente en Jesús dd
Valle, número 18, tercero número 3,
se le cita para que el día 18 y hora
de las diecclséis. comparezca ante el
Juzgado mnnicipal núm-ero 15, de )la
drid, silo en la calle del León, números
40 y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 450; bajo apercibimiento de pa~

rarle el perjuicio a que nc.ya lugar.

4.728

K-\YSER. Ana; domiciliada úHima
mt:n.[c en Hermosill<l, número 127, áti·
co, letra 0, se la cita para que el día
18 ... 110,a ue las dieciséis, comparez
ca ~mta el JlIz~aclo municipal núme
ro 15, de )ola dri d, sito en la ealle dd
León, numeros 40 y 42. a celebrar jui
cio de faltos número 405; bajo aperci
bimiento de pararl<o el perjuicio a que
haya lugar.
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REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de irlcurrir en la:J demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesalios que a conti
nuación se expresan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el di!! de
la publicación del anuncio en este
periudic() oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, s-e les cita,
llama y emplaza, encQJ.-gándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a lo
busca. caplura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a dis(J().~iciÓfl

de dicho J lie:: () Tribunal, con arre·
glo a los articulos 512 y 38~ de la ley
de Enjuiciamienio criminal, 3.Y71 y
664 de la ley de EnjuiciamienIO"illi
litar de MurÍlla.

6.301

LOPEZ SALAS, Juan; natural de
J Baza, provincia de Granada, inscrilo

en la Delegación 3Iarilima de Carta
gena, . hijo de padres desconoc~dos,

domiciliado últimamente en Santan
der; comparecerá, en el plazo de'tre'.n
ta días, ante el Teniente coronel, Au
ditor de la Armad~, D. Julio Farlas
Barona, en la Auditoria General del
Ministerio de :\Iariua (segundo pho):
o ante la Autoridad civil, militar o
consular dd 'Dunto de su actual resi
dencia, al objeto de notificorle el so
breseimiento definitivo,~.por apHca
dón de índulto, de la causa numero
271 de 1929, de Cartagcna, que se le
instruyó por de"erción me:-.::¡ !I.k.
"Iadrid, 31 de ;\,;osto de l~n:i.-EI
X.miente coronel Auditor, Julio Farias.

J:.\I-3725

6.3U2

~L\LDO:\ADO :\L\RI:\, :\Ianucl; hijo
de Gabriel y de Ju:ma, natural de
Barcelona, soltero, de profesión mar
mitón, domiciliado últim¡¡mcnte en
~Iarin (Ponteycdra); compareceni, cil
el plazo de treinta dio.s, ante el Te
niente coronel, .\uditor de la Armada,
D. Camilo Bahamonde Robles, en la
Auditoría General del "Jinisterio de
Marina (piso segundo), o ante la Au
toridad civil, militar o consubr del
púnto de su residencia, al objeto de
notificarle el indulto que le ha s~<.1o
concedido en la causa nümero 152 de
1925, que se le instruyó por deserción
de o. bordo del vapor merennte espa
ñoi "C;ídiz".-)!:ldrid, 2H d ....-\gosto d ...
1934.--El Teniente coronci Auditor,
Camilo B:lh::ullonde.

DI-3727

6.303

. ]l,IARGARI5:"O BEIDIUDEZ, José; hi
JO de Francisco y de Dolores, natural
de Sevilla, soltero, cocinero, de trein
ta y un años de edad, alto, color sano,
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular, barba regulanñente po-I blada, sin señas particulares a la vis-

I la, domiciliado últimamente en Ceuta
I (Cádiz), ex legionario; condenado por

I la Autoridad judicial a sufrir quince
, di3S de arresto, en procedimiento ins
! tMlído con moth·o de riña sostenida
i por dicho individuo con otro de su
j cIase; compar'ecerá. en el término de
! trei¡;ta· días. a eonlar de la fecha en

que se publique e:>ta requisitoria, ante
el Teniente Juez instructor de la sc
~unda Legión del Tercio, D. Florencio
Rodrí~uez Vald¿..s :'Iolón. en el :'-cuar
tc1amiento de Riffien; bajo apercibi
mient-') que. de no efectuarlo, será de
el'arado rebelde.-Riffi.-en. 21 de Agos
to de 1934.-El Teniente Juez instruc
tor, Florencio Rodríguez Valdés.

. JG--3737

6.304

SD.-\.REZ LOPEZ, :'\orario; hijo de Jo
sé y de Justina, natural v a....ecinOado
en Pnoto. Ayuntamiento de Grado,
provincia de O,"ledo, de estado solte
ro, profesión jornalero, de veintidós
años de edad, de estatura 1.640 me
tros; a quien se le instruye ex.pedien
le, por falta a concentración, numc:-o
412 del año actual; comu31'ecerá' :m
te el Juez Instructor, D. Tomás Vadillo
Perez, Teniente del Batallón de Caza
dores de Africa, número 1, en el tér-

: mino ;le treinta dias, -a partir de la pu-
l. bHcación de esta requisitoria; bajo

apercibimiento de ser declarado rEbel·
de, si no lo efectua.--Alcazarquiv,ir, 18
de Agosto de 1fl34.-El Teniente Juez
instructor, TOlr:::iS Vadillo.

JG--=-3705

6.305

),'L\RTI:" SA~Jli:i.X, Lesmes: hijo de
Dionisia, domiciliado ultimumcnte en

t :.\fadrid. plaza de Esp:lfia, nUllH:ro 2;
I (~omparecerá, en término <.le ....einte
: dí~s, ante el Teniente coronel, JueZ
!·pel'lll,menie de la Primera Di...-isión
i organlca, D. José González Camo,
I r;ue tiene su dcspaeho oficial en la ca
, Ile de 3.Icndizábal. número 42, de esta

PInza. 1J:lr~ ser notificado en cansa que
,'on 1ra él se instruye, con moti ....o de
ho.~er ¡.J:.rbJicado ...-ari05 artículos en el
¡;eriódico JI/zndo Obrero.-:',burid, 2
d-e Septiembre de 193~.-El Tenienh.:
coronel Juez p~rmanente, José Gonzá
lez.

JG-S775

6.306

~IATEO GUTIERREZ, Angel; hijo
de Juan y de :María, natural de Toba.
provincia de Zttmora, de ...-ei::J.ticuat..o
años de edad, soltero, domiciliado úl
timamente en Buenos Aires y sujeto a
exped~ente, por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de
Zamora, para su destino a Cuenpo;
comparecerá, dea tro del término de
treinta días, en Pontevedra, ante el
Juez ins.tructor D. Eduardo Sobrino
Conde. Tenif'nte de Artillería con des
tino en el 15 Regimiento Ligero; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde, ni no lo efectúa.-Pontevedra,
25 de Agosto de 1934.-El Juez íns
tructor, Eduardo Sobrino.

JG-3731

TRIBú""NA.L SUPREMO

Ante la Sala tercera de lo Conten
closoadministr'alivo p'ende el recurso
señalado con el número 13.360, inter
puesto por 1'3. Sociedad Ibérica de
Construcciones y Obras Públicas con
tra Orden del Jlinisterio de Obras pú
blicas de 14 de Enero cite 1934, sobre
adjudicación de obras de saneamien
to a D. Ramón Rodrigo Xavarro; ha
biéndose dícta.do por la Sala la pro
yidenc1a que, copiada, es como sigue:

"Providencia.-:'\ladrid, 17 de Agos
to de 1934. A los autos la anterior
carta-orden, con las diligencias de sa
cumplimiento que a la misma se acom
pañan, y en su ....ista, insértese el opor
tuno edicto en la GACETA DE l\h.DRID,
por el que se cite al r€presentante le
gal de la Sociedad ),[ercantil Anónima
denominada Sociedad Ibérica de
Construcciones y Obras Pública'>, re
currente en este pleito, que tenía su
domicilio ten San Sebastián, a fin de
que se persone en los mismos, en el
término de treinta dias, en legal for
ma por medio de Abogado o Procura
oor que ia represente·, puesto que se
ignora actt.almen te el domicilio de di
cha Socied'.ld; bajo apercibimiento
que, si no lo verifica, se la tendrá por
desistida y ap.~rtada del J:Iecurso.-El
Secretario de ~:Ua. Ldo. Antonio Se-
rra." .

y en cumplimif:.'!to de lo ord-enado
por la Sala en la pro\"idenciJa inserta,
se publica en la GACETA DE MADRID. a
los efectos pertinentes.--:Vl:adrid, 23 de·
Agosto de 1934.-El Sl'eretarío de Sa
13, Ldo. Antonio Serra,

Sucesore<; de Rh'arlenevra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20.


